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IV. Administración de 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
V>\LENClA 

Sección Quinta 

Edicto 

Don José Flor~ Maties, Presidente de la Sección 
Quinta de la ..\uJicncia Provincial de Valencia, 

Hago saber: Que en esta Sección se siguen actuacio
oc" penales rollo 61/!989, dimanantes del procedi
mienlo abreviado 24/1989 del Juzgado de Instruc
ción 16 de Valencia, en las que porscntencía firme de 
fcrha () de octubre de 1990 resultó condenado José 
Arcos Ruiz por ddito de falsedad documental. estafa 
y hurto a !::is penas de arresto y multa Contenidas en 
el fallo y al pago de 280.000 pesetas como principal de 
indl'mnización 01 perjudicado por los delitos y en las 
que tOn fecha 7 de fcbr(>fo de 1991 ha rt'caído 
providencia acurdando el embargo de sus bienes que 
a I:onünuación se transcribe: 

«Dada cuenta: el anterior cJo.horto devuelto, unase a 
la causa, y, vi~to su contenido, se dC{'"reta el embargo 
de p:lrcc!a de tierra procedente de la nombrada 
Malpicao Huerta de Carrillo, situada en la carretera, 
termino de AlmUl'¡écar, con superficie de 130 metros 
63 decímetros curtdrados. Dicha urbana descrita) que 
aparece sin cargas, propiedad de José Arcos Ruiz, 
para re~ponJer a la suma dc 280.000 pesetas a que ha 
sido condenndo en vía de responsabilidad civil en la 
presente causa. 

No!ifiqucse estc proveido al condenado, m{'diante 
exhorto a Castdlón, Ji vcrificado, expidasc manda· 
miento al Sfr\or Rt'gistrador de la Propiedad de 
Almuik.:ar para que extienda la correspondiente 
anotnción de embargo. 

Lo acuerda la Sala y firma cl ilus.trisimo Sl.:i1or 
Prcsidente. 

CcrtificQ.-Apan.·cen dos firmas ilegibles. 
Diligencia.-Scguidamente se cumple lo acordado. 

Cwifico.-Firma ikgiblc.» 

y para que conste y sirva a los fines de notificar al 
dem:wdadu Jose Arcos Ruiz, cuyo ultimo domicilio 
lo tuvo en I~ gran via Tárrcga Montcblanco, núme· 
ros 13-16. 12.'\ de Castellón, y en la actualidad en 
igno1"::ldo paradcro, el embargo sobre los bienes priva
tiyo!. que espccíHca la providencia más arriba trans.
crita. 

Dado en Valencia a 13 de mayo de 1991.-EI' 
Presiden tI.', Jase Aors Maties.-El Secretario.-6.924·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

En los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 570/1990. seguidos en este Juz· 
gado numero 2, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, 
contra don Francisco Mancho Sierra y doña María 
Teresa l\lari Llorens. se ha acordado la venta en 
pública subasta de lo que después se especificará, en 
los terminas siguientes: 

Primera subasta el día 23 de scptiembre de 1991, 
por el precio de avaluo que se dirá. 

St.'gunda suhasta el dia 21 de octubre de 1991, con 
rehaja de un 25 por 100. 

T erecTa subasta el dia 18 de noviembre de 1991. sin 
sujeción a tipo. 
Toda~ ellas a las doce treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del re!>pectivo tipo en la 
(uenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao· 
Vizcaya, sucursal de Benahia. 

En los nutos obra, para su examen por los licitado· 
res, la oportuna certificación de cnrgas, en la que se 
incluye la titularidad rc-gist!.il de la finca. debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rema!an!e aceptará las cargas y demás gra\"áme

ncs. nn!Niores y preferentes, en su caso. 
Objelo de la subasta y su avaluo: 

Pi~o-vI\"ienda quinto letra B, tipo F-3 de! portal 
H.3, escalera cuarta del bloque o edificio A del 
conjunto «Primavera lh), en esta población, en la 
calle Primavera. sin numero de polida, hoy número 
21, con fachada tambien a la Gran Vía y a las calles 
de Marta Barric y Alonso Cano. Se compúne de 
vestíhulo. pasillo, comedor-eslar, tres dormltorivs, 
cuarto de baño. ast.'O, cocina, galena eX1erior y t:-rraza 
en fachada. Mide 130 metros 92 decímctros cll<idra· 
dos de superficie construida, teniendo una supcriklc 
útil de lOO metros 38 decímetros cuadrados. y lind.i: 
Derecha, entrando. con piso letra A de esta misma 
planta, portal y escalera; izquierda, con zona comu;]; 
f,lndo, con calle Priman'ra, y al frente. con caja de la 
cs.:al.o-ra y piso letra e de esta misma planta, portal y 
c~eakra. 

Inscripción.-Se CIta. tomo 1.967 gencral, hbro 
J .041 de la Sección Primera de Alicante. folio %, 
finca Húmero 57.667. insr-ripción cuarta. Valorada a 
ef~c:os de primera subasta en 9.000.000 de pe~etas. 

D"do en Alicante a 19 de abril de 199L-El Magís
trado"JueL-EI Secretario.-1.148-D. 

* 
Dona Carmen Paloma González Pastor. Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instanda número 3 de 
los de Alicante, 

H<lgo :r.aher: Que en cste Juzgado se sigue procedí· 
miento del articulo 131 d.: la Ley Hipotecaria, regis· 
trado con el numero 184/1989, a instancias dc «Banco 
de Alicante. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Quesada Perez, frente a D. Kurt 
Prob.,t, sobre reclamación de 13.320.360 pesetas de 
principal y costas; en el que se ha acordado sacar a 
subasta por primera vcz y término de veinte días los 
bienes que se señalan con su correspondiente avaluo; 
hahiéndose señalado a tal fin el dia 27 de septiembre 
de 1991 y hora de las doce, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Lm autos y la certificación del Registro a 
que ~e refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o-gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédllo del actor con!1nuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcspon
sabllidad de los mismos, 510 destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Ten.:cra.-EJ remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un ter("ero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consígnar pre\'íamente en la cuenta dI.' dC"pó
SitOS ~ consígnaciones numero 0099 del Banco Bilbao 
VIZCa}a, agencia.. 0141 de la avenida Aguilera 
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Justicia 

de e~ta capital. una cantidad igual, por lo menos, .11 20 
por 100 del {¡PO que sirve para la subasta, sin cuyo 
r('qui~ito no ~eídn admitidos. 

En fHC\'ención de que no hubiere pastores, se ha 
seTialado para la segunda el próx.imo dia 25 de octubre 
de 1991, a las doce horas, sirviendo de tipo el 25 por 
100 de la primera. y par..! el supuesto de que t.ampoco 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado para 
que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
el próximo dia 21 de noviembre de 1991, a las doce 
horas, ambas en el mismo lugar que la primcra. 

QUlOta.-Sirv3 el presente edicto de notificación 
igualmenlc a I;¡ parte demandada al encontrarse en 
p:>radcro des,:onocido. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de tierra en el término municipal de 
Denia, panida ,óuertes del Mar» o ( .. Suertes. del Mar 
de Vcrg<:h,. también conocida por paraje (,Devcscs»; 
que mide 7 áreas 99 centiáreas. Dentro de su pcríme· 
Iro radica una \Ívjc-nda o chale unifamiliar tipo 
torreón. Parcela distinguida con el número 1 del Plan 
Parcial Caudeli. Inscrita al tomo 1.194, libro 422, 
folio 132, finca número 36.681. inscripción primera, 
del Regl~tro de la Propiedad de Denia, 

Valorada en 10.966.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de abril de 199J.-La 
~hgís!raJ.a-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario.-3.825-C. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Ana Mnría Caba Díaz en funciones Magistrada
Juez del Ju/gado de Primera Instancia numero 1 de 
Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
301/1985. se siguen autos de juicio ejecutivo a instan· 
cías de «Banco Español de CrMito, Sociedad Anó--
nima», representada por el Procurador señor TerrÍza 
Bordiu frente a don Francisco Munuera Martínez, 
doña Encarnación Fernández Rodrigue? y herederos 
de don José Manuera Velasco, con domicilio en 
Roquetas del Mar en reclamación de 1.000.000 de 
pesetas de principal y 400.000 pesetas para COl>tas. En 
cuyo procedimiento y por providencia dictada en el 
dia de la fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública s.ubasta por primera vez y término de veinte 
dias,. los bíenes embargados a referida parte deman
dada y que al final del presentc edicto se relacionan 
para cuya subasta que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado se ha señalado el dia 8 de 
julio de 1991, a las onec horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para esta primcra l>ubasta. el de 
\·aloración de los bienes. 

Se senala igualmeme, y en prevención de quc no 
hubiese postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 9 de septiembre' de 1991, sirviendo de tipo para 
la misma el de valor..!c!ón de los bienes con la rebaja 
del 15 por 100. 

¡-";O se admitirá. en dichas primera y caso necesario, 
segunda subasta. posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avaluo. 

Tamhien se ha señalado, para el supucsto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el dia 8 de octubre de 1991, sin sujcción a 
tipo. 

En todas las ~ubastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán h ... cerse posturas y por 
escrito en pliego ccrrado, depositando. junto con 
aquél el importe correspondiente a la consignación. o 
acampanando el reguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 
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L3S pus.lura., D(,dran hacerse en calidad de (('der el 
remate a un ¡~'H.:ero. 

Para [tImar parte' los licitadores en la subasta. 
deb!.'rán r0lJsi[r:ar previamente en la Mesa de! Juz
g¡¡do II en 1m establecimientos destinados al erecto, 
una ca¡¡liJac igual. por lo menos. al 20 por 100 
eft'cll' ,) del \'.:110r tk lns hlenes que sirvan de tipo par" 
J:¡ ~llba~!¡¡, sin ~U)O rt'qui~ito no scrún admi¡iJ{J$, 

P;lr;¡ d c.lsú de ql)C b adjudicación se produzca en 
su {h'l I'(:r C;¡111íd::¡d inferior a las dos If'reeras partes 
dd tJpe> de b st'~unda subasta, se- suspenderá la 
aprcoh;Kion de! reñKlle para dar traslado a la parte 
dcm;¡nd;.¡d;" para que dentro de Jos nueve dia~ 

siguiente .... pu,:da p;¡gar al acreedor liberando los 
hienes. o presentar persona que mejore la postura. 
h"cicndo el dl'ró~ito preYcnido en el artículo 1.500 de 
la Le~ de EnjuiciamicnlO Civil. 

Qu" la~ Girga5 )- gravámenes anteriores y las 
prcfe~e;Hes. si las hubiere. al crédito de! actor. con ti
nU3rán sub<¡isli:.n:es. entendiéndose Que el rematante 
los :leepta } qucda suhrogado en la responsahilidad de 
las mi~'11as. Sin destinarse a su extinción el precio {!el 
rem:l\c 

Que la fal¡a dt' títulüs de propiedad. en el caso de 
hit;ncs inmuebles. qu~'da suplida con la ú'rtilicación 
d" cargJS que obr:l unida en los autos, para qu~ pll~'d<l 
s.:'r c:-,,,min:1da por los posibles liCitadores. 

Bi{'nes objNo de subasta 

Solar: SilO en el poblado ampliación de R{'quc-tas 
de ~\1:l.r. de- dit:ho término municipal en la a\'enida dc
Almcría, número \J y tiene Ulla superficie de 561 
metros cuadrados. Linda: Nortf'. solar adiudicado a 
don Jose l'1'larín López; este, avenida de Almeria: !>llr. 
a don rrancisl'O Vargas UcJcs. y o::,ste. solar adjudi
cado a don Francisco Martinez Rodriguez, Esta finca 
e~ parte ~c-grrEada de la inscnla con el número 2.313, 
foiio 250. lomo 596. libro 3J de Roquetas de ~far. 
inc'ripción segunda. 

En la i%criIX ión tercera de dicha linea, se adjudica 
la mi~ma a doña Encarnación Fernández Rodriguez. 
c,,~:lda con non Francisco Munuero Maninez. al 
owrg;lf ('1 mntrimonío capitulaciones matrimonialc-s 
por Jo l daJ con \'íen('n como régimen económico de su 
matrimonio <:'l de separadón de bienes. disolviendo y 
hqllíd"ndo la sociedad legal de gananciales. 

Titulo. Inscrita en el Registro de la Propi"dad de 
Roquetas de Mar. sección de Roquetas de Mar, tomo 
¡ .ü05. libro 66, folio J 84. finca número 5.977. im,crip-
ción terccra. 

Dada su ~itua(Íón y según mi leal saber y entender, 
se c~uma una \aloraClón de 2.244.000 pesetas. 

Derechos hereditarios: De una casa de planta baja 
siw en el ear;lino de La Mojonera, en el pago Molino 
de Viento, ¡¿rmmo de Roquetas de }'1ar, de 168.96 
nll'tros {'uadrados, de los que se han conSlruido 
únicamente 74 metros cuadnldos. dl'stinándose el 
re<;\o de 94.96 metros cuadrados a patios y ensanches, 
o ~('a. 16 metros cuadrado~ a pOlios y 78,96 metros 
cuadrados a ensanchC"$. Está distribuida en vc-"tibulo. 
IrC"~ dormitorios. ('ornl'dor. cocina. cuarto de asco con 
retrete. lavabo y ducha; lindando el todo por su 
frenh" con c¡}mino abieno en la finca matriz para 
~erYicio de las parcelas que de ella se segregan: 
dl'rC'cha entlando. don Franci!>Co Visdominc MUlcia; 
il(IU¡~Td3 )' fondo, doña Carmen Cuerva Jiménez. 

Tiw!o. lnsrnta en el Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar, tomo 718. libro ~5, folio 126. finca 
númef0 2.557. 

Dad,¡ $U slluanón y según mi leal saber y entc-nder. 
!'>c c~tima una '·aloracíón de 4.~70.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 4 de mavo de 199 l.-La Maf'.IS' 
trad;¡-Ju~1. en funnones. Ana' Maria Caba Dial.':L2 
S('Cfel:lna.-3.850-C. 

ALZlRA 

Edicto 

Dr,ña G .. ma !\Ienoyo O!latayud, Secretaria del h:l
g.atio dl' Pnmera Inst¡¡ncia número 2 de Alzira y s.u 
parodo, 

Hago saber: Qu~ en este Juzgado se siguen autos de 
JUIcio t:nivcro.al de adjudicación de bÍt!nes de donil 
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Maria Dolores Sebastüi. Chomet, registrado!' con el 
número 367/1989 a instancia de don Vicenk Ferrcr 
Tárreg¡¡ y doña Josefa Peñalver Zamora. rcpre~C"nta
da .. por la Procuradora doña Araceli Romeu Ma!do
nado. en sustitución de su campanera dúl)a Teresa 
Rumeu Maldonado. Jos cuaks alegan como derecho a 
los bienes haber cuidado de la finada dona Dolores 
Sebastian Chornet, desde finales de 1982 hasta la 
fc;;ha de la defunción. el 5 dc enero ce 19l:I9. <ikg::mdo 
que de dicha relación nació un clima de armonia y 
bienestar. 

La referida finada era natural y vecina de Pobla 
Larga (Valencia), la cual otorgó testamento en Ah'ira 
el 24 de agosto de 1982. testamento cuya disposicio
nes segunda, tercera, cuarta y quinta dicen literal
mente aS1: 

«Segunda.-Instituye herederos a la persona o pena
nas que a~lstan y cuiden a la testadora durante el resto 
de su vida, incluida su última enfermedad, de modo 
conveniente y a su satisfacción. En caso de q~e estas 
personas fueran más de una las instituye por partes 
iguales. 

Tercera.-Si no hubiere persona o personas que 
l'uidaren a la testadora según lo establecido en la 
d-iusula anterior, instituye heredera a la Congrcga
ciDn Hermanitas de Ancianos Desamparados de 
Xátiya. 

Cunrta.-Nombra albacea contador-partidor de su 
he'rencia con toda<; las faultades legales a doña Car
Ol'Cn :::_h/'i'i:lt Kufmul1er, cuyo testimonio !i.crá deter~ 
minantc a~>erca de cuales son las personas que han 
('u¡JaJo a la testadora conforme a lo establecido en la 
clausula s\~gunda o acerca de que no ha habido 
ninguna que cumpliera estas condiciones. 

Quinta.-Rcvoca cualquier disposición testamenta~ 
ria que hubiere otorgado anteriormentc.» 

En dichos autos, con fc<:ha J 2 de dicu:mbre de 
1989, se dictó providencia teniendo por promo-.Ao 
juicio uni versal sohre adjudicación de bienes a que 
están llamadas varias personas sin designación de 
nombre y ordenando llamar por edictos a los que se 
creyeran l'on derecho a la herencia para que compare
cieran a dcduC'Írlo en el plazo de dos meses. atOntar 
desde :a fecha de publicación de aquéllos en el 
~(BoleHn Oficial del Estadm), habiendo compi!rt'cido 
alegando su derecho a los bienes las siguiellh:S perso
nas· 

Doña Nievcs Pom Gomar, con documentv nacio
nal de identidad número 21.535.707. mayor de edad. 
viuda, natural de A!cámara del JÚcar. naeída el 31 de 
enero de 1925, hija de FrancisLO y de ~1;:¡ria. vecina 
de Aleoy (Alicame), domiciliado en la C'dHe .·'usía .. 
March. número 26, fundando su der~eho a los bienes 
de doña Dolores Sebasüá Choroet, en que conoeió a 
dicha !>eñora desde que tenía dlcci.siete aúos y a los 
treinta y seis se casó la compareciente y se fue a v¡"ir 
a Alcor (Alicante), no habiendo perdido nunca el 
contacto con dicha señora. 

Doiía Maria Barber Calatayud, con docu,nento 
nacional de identidad númcíO 20.680.791, mayor de 
edad, casada, n¡¡tural de ('arcagente (Valencia), 
naeid:! el 16 de marzo de 1928, hija de Francisco y de 
Trinidad, vecina de Puebla Larga. domiciliada en la 
aVl'nida de Santa Cecilia. número 7. fundando su 
derecho a la herencia en que conocc a la senara doña 
Dolores Sebasliá Chornet desde Que tenia ca:Oice o 
quince años y que cuando falleció no estaba con ella. 
d:1Jo que la compareciente se hallaba enferma. no 
habiendo dejado de estar en contacto con ella en 
ningun momento. 

Doña Asunción Palau Grcgori. con docu01;:nto 
r.:leianal de identidad mimero 20.743.568. natur .. l de 
RafeJguarf (Vakncia). nacida el 28 de abril de- 1943, 
hiJa de don Vicente ~ doña Asunóón. casada. sus 
labores. \·eÓna de Puebla Larga (Valencia), domici
liada en la calle Nou, número 80, fundando su 
derecho a la herencia en que cuidó durante la últlma 
cnfl'rmedad a doña Dolores Sebastiá ('borne¡ y que 
tU\'O contacto con dicha scnora sólo durante un mes 
o mes)' medio. 

En dIChos aulOS con fecha ~O de septiembre del 
pasado año se dictó providencia acordando un nuevo 
llamamiento por término de dos mese!. para que 
pudIeran comparecer los que se creyeran con dert'cho 
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a la herencia. ~in que haya comparecido nadie dentro 
del pl¡¡zo de dos mc~s dc!>dc Ja publicación de los 
edictos. 

Con fecha 1 () de los corrientes se ha dictado 
providencia que hleralmente dice así: 

«Por presentado el amerlor pur la Pwc!.lradora 
señora Rorr:eu, ünase il 10Í> autos de su razón. y como 
se solicita habiendo tran!>CUlTido el plazo de dos 
mc~es 'que marca el artículo 1.106 de la Le; de 
Enjuiciamiento Cívil desde la publicación en el "Bole
tin' Oficial del Estado" del edicto haciendo el segundo 
llamamiento. pwcédase a hacer un tercer llama
miento por dos meses en la misma forma que el 
anterior, haciendo c"presión en el edicto es el tercero 
y úhímo Il;.lmamiento, con el apercibimiento de que 
no sera oído en este juicio quien no compaTl'zca 
dentro de este último plazo.») 

y pam que sirva de llamamiento en foona a los que 
se crean con derecho a los bienes de la fin;¡da doña 
Dolores Sebasti;¡ ('hornet y su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado» \-' «BoleHn Oficial de la Provincia 
de Valencia») y su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en Jo!> de Jos Juzgados de Puebla Larga 
y Refelguaraf, libro el presente en Alrira a 10 de mayo 
de 1991.-La Secretaria, Gema Menoyo Cabta-
yud.-6,986-E. . 

BARCELONA 

EdiclO 

Don Jesús Javier Iglesias Martín, Secretario dd Juz
gado dl' P,lmcTa Instancia número 30 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que ~l'gun lo acord.ldo por su señoría 
en rc!>olución de l'sta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario de! artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria. número 371/1990-B. promovidos por 
Banco Popular ESp:lIlol. contra la finca hipotecada 
por don Ramón Maria Majo Vernis. en redama .. :ión 
de cantidad: se anunda par el presente la "cnta de 
dicha finca en púhhr3 subasta, por termino ce veinte 
días. en la Sala de Audiencia de este JIÍ7gado, sil{) en 
Bergara, 12. planta primera: teniendo lugar la primera 
subasta el 30 de Í>t'ptiembre. a las diez hf.>Tas; la 
segunda subasta (si resultara desiena la primera), el 
28 tic octuhre. a ¡a~ diez horas, y la tercera !>ubasta (si 
resultara de!'iel1a Id ;,cgunJa), el 15 de noviembre. a 
las diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scr,ira de tipo para el remate. en primera 
~uba\ta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
I.'"n la escritura dc dehitolio; en st'gunda <;ubasta. d 75 
por lOO de dicha cantidad, y la tercera !>uba!>ta sale sin 
sl!jcción a tipo. El tipo de la primera sub.:sta es de 
9.000.000 de ~set3s. 

Segunda,-Para \(lmar parte en la primen! y segunda 
subasta los licitadores dL'hcrán consignar pre\'ia~ 
mente, en la Mesa dd Juzgado o en el estabiecinticnto 
público destinado al efecto. una cantidad ('O nH:tálico 
igual. por lo meno". al 20 por 100 de ~u com.,spon
dientc tipo. y en ¡l). lercera suba:o.t:l, el 20 por 100 dc 
la segunda. sin tU)O requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto ~{'¡¡in dcvud¡as dichas call1ida
des a sus dueño,>, salvo la que corresponda al mejor 
pOÍ>tor. que quedará a ~ut'nW } como parle cid pn:C1Q 
total del remate, que si se solíciw podra haccrs{' con 
la calidad de ('cderlo a tercero. 

Tamhién podrán re~~f\ar~c en dl·p6~itEJ. a instancia 
del aCfl'cdnL las den¡ás c<ln~igna('Í()nc<, do,' los po!>!ores 
que ~(' admitan y ha)an cuhierto el tipo dc- subasta. a 
dl'dO de que si d primer po<¡10r~adjud1Catario no 
cumpliese la ohl!gacjó:\ pueda aprobar~c c-l remate a 
f¡l\-of de los que le s,igan por el orden dI.'" sus 
rl'speclivas posturas. 

Tercera.-Pueden h.leerse posturas por escrito. en 
phl.'go cerrado. qhC deberá ser presentado en la 
Secretaria del JU7gado. con el jus;ificanlc- dcl ingreso 
de la consignación. ante~ del f!"'.omento señalado para 
la subasta. 

Cuana.-Lus :mlns y la ccrtificación del Regi<;tro de 
la Propiedad a que se rdie"C la rt,'gla cuarta del 
articulo 131 de la Le\' Hipolt'{'uia estaran de maní
fic\lo en la ')c-cretaria' de e~tc Juzgado. a disposicíón 
de Jos inten·inlenkS. 
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Quinta.-$t' entenderá que todo licitador acepta la 
tilulación cxistt'nte y que la .. cargas y gravámenes 
illJlC'rion:s y 10\ preferenks, si Jo"o hubiere, al crédllo 
Jc! aClor conúnuarim subsístentC5 y que el rematante 
i0<; :leepla y queda submg<ldo en la re",ponsabilidad de 
10\ mismn. sin destinarse a su extinCión el precio del 
renlate, 

Snla.-Medianle el presente se notifica al deudor 
hip"lccario los anterioIT"!. senalamicntos. a los efectos 
kga!cs procedentes. 

La dCK'ripción de la finca subastada es la siguiente: 
Urlmna.-Toda aquena casa ('n la \'¡Ha de Arcny5'. de 

MU!lI, ramola de Frane~ MaCla. antes Generalísimo 
Franco y, más ,:mlC!o. de Jalpi, número 34, antN 32: de 
medida superficial 179.52 metros cuadrados. E¡" de- un 
{.'ucrpo o M)!ar y a un piso, con patio al detrás. Linda: 
Por detrás. este. con suceson:s de Manuel Bdsolcll 
f\latas: por la derecha, sur, con los de Miguel Planas: 
por el frente, oeste, con dicha rambla, y por la 
izqUicrda, norte, con los herederos de M<lrtín RoseH. 

Inscrita: Tomo 203 (hoy 61). libro 15 (hoy 4) de 
, .... rcnys de MUn!, folio 179 (hoy 13). finca numero 
272, inscripción septima (Registro de la Propiedad de 
Arcnys de Mar). 

D..¡do en Barcelona a & dc abril de 199L-EI 
SeL'rctario, J~'s.us Ja\'ier Iglesias Martin,-2.406-3, 

BERGARA 

EdlCIO 

Por el prc!>enlc se hace publico, para dar cumplí
nllerllO a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
lnst;¡n,ia número 2 de Bcrgan. que cumpliendo lo 
a<..wd,l.Jo en el juicio ejecuti\o número 439/1988 
pr0mo\'ido por el Procurdor don José A. Amilibia 
Pe) ru'~2nn .... cn rrpn:sentación de Banco de Santan
der. eOrllr;; don Jc~ús Maria Osloloza Esnaola y otros, 
~.: ',;lcan a plahhca subasta por la~ veces que se diran 
y lfrmÍ!'W C(' veint{' dias cada una de eHas. los bienes 
Hl final relacionados. 

La SUlXlst~ tendrá lugar en la Sala de A.udiencias de 
c~te Ju¡gaJo por primera vez el pró>.imo dia 28 de 
junio de 1991, a la!. diez trdnta horas, tipo de su 
la~ación. No concurriendo postores, se Séñala por 
s('gunda \'('l el próximo dia 29 de julio de 1991, a las 
diez !f\'inta horas. sirviendo de tipo tal tasación con 
rd,'!".ia dd 25 por 100. No habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera "Cl sin sujcción a tipo, 
el día 27 de septiembre de 1991. celebrándose en su 
caso esta.. dos últimas a la misma hora que- la 
primera. 

Condiciones 

Primem.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos t"rnTa~ plOC'S del tipo que corresponda en 
cada suba!.!a, y en su caso, en cuanto a la tercera, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar paOe en las mismas, deberán 
los ilC'Ílóldon:s consignar previamente el 20 por 100 
dd tipo corre~pondiente, sin cuyo requisito no serán 
admnidos. salvo el derecho que tiene la parte aetora, 
en lOdos los casos de concurrir a la subasta sin 
\crificar tales depósitos, 

Tcn:cr,l.-Podr.in hacerse- también posturas por 
es.;-rito, dc~e la publtcaóón del presente edíeto hasta 
la c('!ebración de la subasta de que se trate, deposí
t:mdo en la Mc~ del Juzgado el importe de la 
t':\ph'sada consignación previa. 

Cu.lrta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
crrll.."r el remate a tercera persona. 

Quml:l.-Se sacan los bienes a pública subasta sin 
suplir prl'v¡amente la falta de titulas de: propIedad. 

Bienes objeto de subasta 

Tri,"s cuarl.!s partes indivisas de la parcela 3-E del 
poli¡.:ono industria! de «leiar DevM. Mide 620 metros 
(u:1df:ldos de los CU,l!es 400 metros cuadrados SCid 

cdifi('ablcs. 
Val0r: If..oon.ooo de pesetas. 
Tn'~ CU3rws partes: 12,000.000 dl' pesetas, 
Trc's ('t1<lna~ P¡¡rlcs indi\'isas de la planta baja en el 

diE..";o q;¡C cunsl.1 de- tres rül1aks nlÍmero 5 r 7 de 
la ,:.¡J1e: Pl!t'rlO y numero 2 de la calle Arenal de Dcva. 
:o.lide 127,119 metros cuadrados, 
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Valor: Iq.lqg.500 pesetas, 
Tres cuartas partes: 14.398.875 pesetas. 
Vivienda izquierda del piso tercero en la calle 

Aslillero, número 7 de LA'va. Mide 72,15 melf<lS 
cuadrados. 

Valor: 10.750.000 pesetas. 
Vi\'ienda de la mano izqUIerda subiendo escalera 

de-! pISO tercero o letra A de l<l casa situada en la 
lraw~ía de Arrahal de Maxpe, hoy cane Anguleros, 3 
de Deva. Mide 86,07 metros cuadrados, 

Valor: 12.000,000 de pesetas. 

Dado en Bergara a 25 de abril de 1991.-E1 Secrela
nO.-1.256-D, 

BURGOS 

Edlclo 

Dorla M;J.ria Fehsa Herrero Pinilla, Mag¡strada~Juez 
dcl Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Burgos, 

Participo: Que en autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado al númcro 220/1990, a instancia de 
Caja de Ahorros MUnicipal de Burgos, contra don I 

Antonio Martin de la Cruz y doña María Merc~des 
Gonniiez Gafcla, sobre reclamación de cantidad, por 
la suma de 7S7.500 pesetas de principal, 1.061.310 
pe~etas de intereses vencidos y 900.000 pesetas de 
intereses ulteriores y costa!., hoy en ejecución, :!le ha 
dKtado rl.'solución anunóando la venta cn publica 
sub:1~ta dc ¡os hienes cmhargados a indíl'ados deman
dado en estos autos, que !.e d.escriben al final del 
pre~ente. por primera, segunda y tercera vez en su 
caso; las que se cel,:bwrán todas ellas en a Sala 
Audiencia de este Juzgado. por termino de winte dias 
c;¡da uno en la forma siguiente: 

Para la primera subasta se senala las diez horas de! 
día 26 de j~mio del actual por el precio de tas:1ción. 

Para la s\~gunda subasta se señ3Ja las diez horas del 
día 31 de julio del actual. con rebaja de115 por 100 
del precio de tasación. 

y para la tercera y, en su caso, última subusta, se 
senala las diel horlis del dta 20 de septiembre del 
corrient~ liño, sin sujt'dón a tipo. 

Se advierle a los licitadores: 

Primero,-Que no se admitinin posturas en primew 
y segunda subasta que no cubrnn las dos tl.'rceras 
partes ud tipo de licitación. 

Segundo.-Qllc para tomar parle deberá consignarse 
pre"iamente en la Mesa de! Juzgado o en el estableci
miento destinado al cfecto una cantidad equivalente, 
al menos. de! 20 por 100 del tipo de licitación, siendo 
el importe a consignar en tercera subasta igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación de la 
segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en form3 
de- pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
scña1:tdo para el remate podrán hacerse pUjas por 
e<iC'ri¡o en sobre cerrado. 

CuaI1o,-Que podrá IkÍlarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse
previ¡¡ o simultáneamente a la consignaeión del pre-
cio. 

Qumto.-Se hace constar que no se han suplido los 
títulos de propiedad y que las eargns o gravámenes 
:wteriorc-, o preferentes, si la~ hubiere, al etédito de la 
actora wntinuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta, sin destinarse a ~u extinción el 
precio de! remate. 

Se>.to.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
au:os en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser 
examinados en días y horas hábiles. 

La vivienda objeto de subasta y su precio de 
ta~aclón ('~ el siguiente: 

Vivicnda sita en Burgos, caHe Fc-rnán González, 
número 46. LO losC'rita al tomo 3.335, libro 237, fobo 
190. finca número 20.199 en el Registro de la Propie-
dad númt'ro I de Burgos. 

Dado en Burgos a 27 de m,1rzo de 1941.-La 
M .. g¡Slr:.da-.Juez. Maria FeJisa Herrero Piniila,-L.1-
Secrdaria,-967-D, 
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._ CASTELLON 

CMula de nlaClón 

El ~eilOr Juel de Primera Instan::ta e Instrucción 
número f. de eSla capita!, por pro, eído de esta fecha 
dictado en juicio \'Crbal de fa!!as número 2.753/1988, 
ha acordado se cite a Jmé Cantero Garda, aClual
mente en ignorado paradero, al acto de! juicio que 
lendrá lugar el dJa 10 de junio de 1991, y horade Jas 
once, como impli;;ado; advirtic-ndole que podrá diri
gir escrilO a este Juzgado alegando lo que estime 
conveniente en su defensa o pc-rsona que le represente 
en el mismo con las pruebas de descargo que tuviere. 

y para Que const¡¡o y sirva de notificación y clt:iC'Íón 
en forma al mismo, expido la presente- en Castellón a 
14 de mayo de 1991.-EJ M;:¡gistrado.-7.l22-E. 

CORDOBA 

Edictos 

Don Pedro José Vela Torres, Magistwdo-Juez del 
Juz.gado de- Pnmera Instafll.:ia numero I de Cór
doba. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
744/1985 se sIguen autos de juióo ejecutivo-otros 
títulos a instancia de Caja Provincial de Ahorros de 
Córdoba, representado por el Procurador señor don 
Pedru Bc-rgui!los Madrid, contra «Fucntec!ara, Socit,
dad AnÓnim~J.), don Va\eri:mo Villén Pé-rez, don 
Leopoldo Vilkn Villén, don Juan Reyes Ariza, don 
JO\C Ramón VilJen Rueda, don Manuel Ro!diín 
Carrasco y don Adolfo Vilkn Vi!lén: en los que por 
pW\'idencia de e~ta fecha he acordado saear a pública 
\uoos!a. por k'rmino de veinte di;l5. por primera vez, 
los bienes que' se e-xprc-sarán; ~f¡alándo:;e para la 
cdcnración de la mi~ma el dia 26 dc septiembre y 
honl de-Ias doce, en la Sala Audiencia de este JUlg.ldo; 
para el caso de no haber postare!> S~ señala para la 
~gund[¡ suna"ta el día 29 de octubrc-. a las doce
treinta. con la rehaja del 25 por 100 de! tipo de la 
primaa, y el día 26 de noviembre y horas de las once, 
en tercera suhasta. sin sujeción a tipo, si no hubiere 
postores en b segunda, bajo las condiciones siguien
tes: 

Pnmera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
lijado a continuación de cada uno de los bienes, no 
admitifndose posturas que no cubran ¡as dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la suhasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones provisionales del Juzgado 
de Primera Inslancia número I de Córdoba, código de 
Juzgado 1436, cuenta número 10.002-Q. oficina 2104 
del «Banco Bilbao-Vizcava, S. A.)), avcnída del Aero
puerto, de Córdoba, una ~antidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de suhasta, sin cuyo requisito 
no scrin admitidos. pudiéndose hacer posturas por 
escrito, en pJí.:-go cerrado, depositando en la Mesa del 
JU7gado junto a aquél el importe- de la consignación 
(\ re-sguardo de haberlo hecho. 

Texera.-Que las cargas anteriores 1': la~ preferentes, 
si ¡a~ huhiere. al crédilo del actor continuaran subsis
tentes ,. sin cancelar, entendiéndose que e-l rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, Sin destinarse- a su extinción el precio del 
remate: pudiendo participar en ella en calidad de 
cedcr el remate- a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. edifIcio sito en la ronda dc Rute, kilómetro 
0.6. sitio Puerta dd Sol. partido de la Veracruz Vieja, 
térmmü de Rute, se compone: 

a) Un ed¡f¡cio sin número, distribuido en varios 
lucak!. dc~t¡nados a oficina, f¿hnca de aguardiente y 
aJm;¡cencs, 

bl Una nave de uKn~ilios agrícolas, que consta de 
una sola planta sin distrihuir, con una superficie de 
210 mc-tros cüadrsdos. 

c) f\furo de contención, que !>irve de acc{'so y 
desaholl:o a di.::has e--dificaóones, con una superf¡cie de 
12 are~s 51 centiáreas 20 dCl.'imelros cuadrados. 
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Imcrit0 ¡:n el l<cgistro de la Propiedad de Rute, al 
tomo 1'29, foliu 177. finca número 19,058, inscrlpci6n 
{'uarIll. 

TlpO de subasta: 50.000.000 de pesetas. 

Rustica, terreno destinado a solar. en el partido de! 
Saladillo. termino de Rule, de 6 áreas 64 centiáreas. 
InS~Tit<l en el Registro de la Propiedad de Rule. al 
lomo BAO, folio 118 \'uelto, finca 19.476, inscripción 
In,era. 

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 3 de mayo de 1991.-El1\-1agis
trdoa-Juez. Pedro Jo!'.é Vela' TOITcs.-EJ Secrcla
riO.-2A05-3. 

* 
Don Antonio Ortíz MuflOZ, Secretario del Juzgado de 

Primera Im.tanr.:ia número 3 de los de CÓldaba 
(familia). 

DO\ fe v teslimonio: Que en el procedimiento 
núme'ro 1.21 1/N90 se ha dIctado la siguiente 

Sentencia 

«En b ciudad de Córdoba a 9 de mayo de 1991. El 
ilustrí~itno ~eñor don José Alfredo Caballero Gea. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de la 
misma y S\I partido, ha visto y examinado kls 
prl'StnIC~ autos de separación causal, numero 
L:!! 1/1990, st"guidos a instnncia de doña Asunción 
Bonilla García, con DNJ¡ 
CIF SO.516.368, domiciliada en calle Bada!ona_ 4 
(Córdoba), mayor de edad, representada por el Procu· 
r;¡dor don Félix Asensio Pérel de Algaba (de oficio), 
bajo la dirc,ción de! Letrado don Juan Miguel Gonza· 
lel. Ruiz (de oficio), contra su esposo, don Domingo 
Salado Ríos. DNI/CIF no consta, domiciliado en calle 
Torrente, número 8. L°, 1 (Palma de Mallorca), 
ma~or d~' dad, que por su rebeldía ha estado rep"'
sent:ldo por los l'strildos del Juzgado. En CUlOS aulOS 
ha sido parte el Ministerio Fiscal. 

FaIJo 

Que eSlimando la demanda formulnda por el Pro-
curador de los Tribunales don Félix Asensio Péra: de 
Algaha (dt- Ofit:lO). en nombre y representación de 
dona Asunción Bonilla Garcia. frente a su cónyuge. 
don Domingu Salado Rios. en re!xldía. debo decretar 
y decreto la ~ep.,raci¡Jn personal de ambos cónyuges, 
por cau'>a imputilble a la parte demandada; dec¡a~ 
randa disuelto d régimen económico matrimoni.:ll, 
cuya liquidación, si procede, se efecluará en ejecución 
de s,'ntencia. 

Se confin a la madre !a guarda y custodia del hijo, 
menor de cdúd, Domingo Salado BoníHa. 

S\.' a¡rihuye el uso de !a vivienda familiar a la 
esposa) al hijo confiado a su guarda y cuslodia. Se 
declara 1.1 oblig:l{'ión del padre y esposo de conlribuir 
al sostcnimKnto de l::l~ cargas far.1l1iares, lo que en su 
C::lSO se dttcrminara en ejecución de sentencia. El 
padre ¡ienc derecho a un régimen de visitas respecto 
de su hijo, 10 que se determmara, si procede, en 
cjeTuóón de sentencia. 
. Todo ello sin expresa condena en costas. 

y una yel firme esta sentencia. comuníquese de 
oficio, a los dedos legales correspondientes. al Regis
tro Civil donde se encuentra inscrito el matnmonio 
dl' jos litigantes. 

l\,'OtlnqUt:Sl' e!.la [('solución al demandado rer.dde 
en la f,1rma pft'\ enidu por la Ley. si la parte <Jctora no 
so!iciHlsl' J;¡ notificaríón persona! en el término de 
cinco días 

En la notificación de esta sentencia se cumplirá lo 
pre\'enido en d arllculo ~.48.4 de la Ley Orgánica del 
Podl'f Judicia!. 

Así por esta mi sent<,ncia. lo mando y firmo.). 

Lo anleriormente relanonado cuncuerda fielmente 
\" a la letra con su original, a que me remito. " en 
cumpllmenlO de lo acordado expido y firm~ la 
presente en Córdoba a 13 de mayo de 1991.-Do~ 
k.-El Secretario, Antonio OrtlZ Muñoz.-7.057·E, 

Miércoles 29 mayo 1991 

GETAFE 

Edictos 

En virtud de lo acordado por su seúoria doüa Marta 
Pereira renedo, Magistrada-Juez del Juzgado oe Pri
mera Instancia e Instrucción númerO I de Gctafe, ~n 
providencia d(' esta fecha, en los autos de justicia 
gratuita seguidos en este Juzgado a instancia dc doña 
Carmen Bernardo Antón. represent<ida por el PIO(.U
rador don Antonio Pujo! Ruiz, conlfa don Franci .. co 
Peñllela Gaitán. sobre beneficio de pobreza. se cita a 
doña Carmen Bemardo Antón para que el dia 13 de 
junio. a las diez horas. comparezca en esle Juzgado, al 
objelo de celebrar e! juicio de justicia graluita, seguido 
con el numero 373/1986, con las prueba .. de que 
inlente valerse. bajo apercibimiento de que si nu lo 
verifica le parará el perjuicio a que hubiese lugar en 
derecho. 

y para su publicación en ei «Boletin Oiícial del 
EslaJo)). y para que sin'a de citación en forma a dona 
Carmen Bernardo Antón, expido el presente en 
Gelafe a 15 de mayo de 1991.-Doy fe.-La Secreta-
ria.-7, 103-[, -

* 
En virtud de lo acordado por su señoría doña Marta 

PeTC!Ta Penedo, Magistrada-Juez del JU7gndo de Pri
mera Instancia e InstrUCción número 1 de (Jetak en 
providt>nda de eMa fecha. en los autos de justicia 
g!atuila seguitios en esle Juzgado a instancia de dorla 
Josefa Gordo y Diez de RIvera. representada por el 
Procurador don Enrique Hernández Taocrnil!a, con
Ira don Juan José Luque Rodriguez. sobre beneficio 
Je pobreza, se cita a doña Josefa Gordo y Diez de 
Rivera para que el dfa 13 de junio, a las once horas, 
<,omparezca en este Juzgado. al objelo de celebrar el 
juicio d(' justicia gratuita, seguido con el númcro 
579/1986, con las pruebas de que inttnte \akrSl-\ bajo 
apercibimiento de qut! si no 10 verifica le plrará d 
perjuicio a que hubiese lugar en derecho. 

y para su publicación en el «Boletín Ofici31 del 
Estado». y para que sirva de citadón en forma a doña 
Josefa Gordo y Diez de Rrve'T3. expido e! pre!'ente en 
Gdafe a 15 de mayo de 1991.-Doy fe.-La Secreta
ria.-7.105-E. 

* 
En virtud de lo acordado por su señoría do!ia Marta 

Pereira Penedo, Magistrada M! Juzgado de Primera 
Instancia e Instruccion numero J de Get¡¡fe. en 
proYidencia de esta fecha en los autos de justícia 
gratuita seguido en este Juzgado a instancia de doña 
Jsabel Diaz Garrido representada por el Procurador 
don José Tejedor Moyano contra don Pedro Frieros 
He! rojo sobre beneficio de pobreza se cita a doña 
Isabel Diaz Garrido para que el día 13 de junio a las 
diez cuarenla y cinco horas comparezca en este 
Juzgado al objeto de celebrar el juicio de justicia 
gratuila seguido con e! número 562/19&6. con las 
pruebas de que intente yak-rse bajo apercibimienlo de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado» y para que sirva de citación en forma a dona 
Isabel Diaz Garrido, expido el presente en Getafe a 15 
(,k mayO de 1991.-Do~ fe.-La Secrelari~I.-7.107-E. 

* 
En virtud de lo acordado por su senoría dona Marta 

Per ... ira Pen~'do, Magislrada-Juel del Juzgado de Pri· 
111\:'ra Inslancia e JnstrUCClon número l de Gl'tafe, en 
providencia de eSla fecha. en los auto!> de juslicia 

I gratuita seguidos en este Juzgado a lflstancia de doña 
Carmen Maldueiio Valverde. representada por el 
PreKllrador don Antonio l'\'l\arro FlÓrez. contra don 
Florencio Pavón Sándl~l. ~or.re beneficio de pobrc1.3, 
Se; cila a doila Camlen r-,falducilo Val verde para que 
el dla 13 de junio, a las diez quince horas, comparezca 

BOE núm. 128 

en este Juzgado, al objeto de celebrar el juicio de 
justicia gratuila, seguido con el número 549/J 986, con 
las pruebas de que intente valerse, bajo apt>rcibj· 
miento de que si no lo verifica le parará el perjuido 
a que hubic~ lugar en derC<'ho. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»), y para que sirva de citación en forma a doña 
Carmen Maldul'i,¡o Va!ven1e, expido el presenle en 
Gelafe a IS de mayo de 1991.-Doy fe.-La Secreta· 
ria.-7.104·E. 

* 
En virtud de lo acordado por su señoría doña Marta 

Pereira Penedo, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri· 
mera Inslancia e Instrucción número 1 de Gelafe, en 
provid.:ncia de esta fecha, en los autos de justicia 
gratuita seguidos en este Juzgado a instancia de don 
Francisco Javier l\hrtínez Gonzalo, representado por 
el Procurador don Juan Corujo y López ViIlamil, 
conlra doña Susana Pardillo Molina, sobre beneficio 
de pobreza, se cita a don Francisco Javier Martínez 
Gonzalo para que el dia 13 de junio, a las diez treinta 
horas, comparezca en e!>te Juzgado, al objeto de 
celebrar el juicio de justicia gratuita. seguido con el 
numero 552/1986, con las pruebas de que intente 
valerse. bajo apercibimienlo de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho. 

y para su publicación en e! «BoleHn Oficia! del 
Estado», y para que sirva de citación en forma a don 
rrancisco Ja\'ier Martínel Gom.alo, expido el pre· 
scnle en Getafe a 15 de mayo de 199L-Doy fc.-La 
Secretaria.-7. J06-E. 

GRANOLLERS 

EdicTO 

Don Marcos Rodríguez Martínez. Secretario judícial 
dd Juzgado di.- Imtrucción número 2 de Grano
Ilcrs, 

Certifico: Que en djuicio de faltas seguido ante este 
JU7gado, bajo el número de juicio de faltas 301/1990, 
sohre lesiones en accidente de cirruladón, se ha 
dictado la resolución del tcnor litcral siguiente: 

Cédula de citaejon: En virtud de resolución del 
señor Juez de Instrucción, diclada en este día en el 
proec-dimiento indicado anteriormente, se cita a don 
1'.'lichaele Milano, con domicilio en calle Rychen~ 
bcrgstr. número 22 de \Vinslcrthur (Ita!ia) para que 
comparezca en este Juzgado, el día 13 de junio de 
1991 a las once treinla horas. con objelo de asistir 
acto juicio verb:ll de faltas, bajo apercibimientos 
legales caso de incomparecencia sin ~usa justificada 
documentalmente podrá procederse por la vía corres-
pondiente en derecho y previniéndole que sóJo podrá 
aportar los medios de prueba que pudiera valerse. Así 
Jo manda y fima su señoría de lo que doy fe. Siguen 
firmas. 

y para que sin'a de citación en forma, expido y 
firmo el prescnll' en Granollers a 4 de abril de 
1991.-El Secretario.-7.077·E, 

IBIZA 

Edicto 

Don Luis Garrido E!'pa, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ibi7a'-

Hace saber: Que' en este Juzgado. bajo el numero 
167/1991, se siguen autos de procedimienlo judicial 
sumario del artículo 13J de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de! «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», representndo por la Procuradora doña 
Mariana Viñas BastIda. Contr;.1 Franósca Pr3ts Car
duna. en reclamación de lS1.43K.l84 pcsel<Js de 
principal. más 30,000,000 de pesetas señaladas para 
intereses y costas: en cuyas actuaciones se ha acor· 
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente fint'a: 

Parcela número 3Q, proct'denle de la finca «Can 
Toni den Frit», sita (n el termÍno de San Antonio 
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Abad, Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
65 de San Antonio Abad, folio 125. finca 3.824. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencias de 
este Juzgado. sito en avenida [sidaro MacablCh, 
numero 4, segundo, de esta ciudad, el próximo día 28 
de octubre, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrara 
segunda subasta. con rebaja al 75 por 100. el dia 29 
de noviembre. a las once horas. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta, por término de veinte 
días. sin sujeción a tipo, el día 8 de enero de 1992, a 
las once horas, bajo (as siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 256.000.000 de 
pesetas, no ndmi¡icndosc posturas que no cubran 
dicha suma. 

Sc-gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Tercera,-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cdebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
plicgo cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aquel, el importe de la consignación a Que se 
rrtierc el apanado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
(:omo bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tcs, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsislentes y sin cancclar. cntendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
cI precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 19 de abril de 1991.-El Magistrado-Juez, 
LUIS Garrido Espa,-EI SecretariO.-2.416-3. 

WGO 

Edicto 

Don José Rafael Pedrosa López, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 2 de la ciudad de Lugo 
y su partido judicial, 

Hago publico: Que ante este Juzgado, con el 
número 355/1989, se sustancian autos, artículo 131 
dc la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor López Mosquera, contra don Fer
nando Figueroa Dorrego, doña Maria Angeles Mata
lIin Romero, don José Carlos Figueroa Dorrego, don 
Rosendo Manuel Figueroa Dorrego, don Luis Enrique 
Figucroa Dorrcgo y don Juan Miguel Figueroa 
Dorrcgo, sobre reclamación de la cantidad de 
20.284.856 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública, con intervalo de veinte días, los 
bienes que se indican seguidamente, cuyas subastas se 
celebrarán a las once horas de los días que se indican 
a continuación: 

Primera subasta: El dia 28 de octubre de 1991, por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 25 de noviembre de 1991, 
con la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

!e::-era s~basta: El día 20 de diciembre de 1991, sin 
SUJCCiOn a tipo. 

La subasta siguie¡lte se celebrará, caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para panicipar en la subasta será 
necesario previamente en este Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, por lo menos, el 20 por 
100 del respectivo tipo de tasación. 

'., 
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Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego. el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haberla hecho en establecimienlo destinado al efecto. 

Tereera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplído previamente los 
titulos de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada y Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los prefercntes -si 
los hubicre- al crédito del actor eontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los accpta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis.
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Fincas objeto de subasta 

A) Termino de la parroquia de Santiago dc Dua
rria. municipio de Castro de Rey, provincia de Lugo: 
Casa o Prado do Sastre, tratándose de una casa en 
ruinas, de planta baja y en parte alta, y con restos de 
un horno; ocupa la superficie de 128 metros cuadra
dos. construida al estilo antiguo del país. a base de 
piedra. madera y pimrra. Esta casa se halla ubicada 
dentro de la finca llamada «Prado do Sastre», dedi
cada a pastero; mide 87 áreas y 91 centiáreas. Linda 
el conjunto: Al norte, con José uge Castedo y otros; 
este, pistas; sur, carretera de Arcos, y al oeste, Alfonso 
Fernández Bao. 

Valorada cn 11.160.000 pesetas. 

B) Ciudad de Lugo, 1, local comcrcial, situado en 
la planta baja o primera de una casa, sin número, 
situada en la calle Cervantes, de la ciudad de Lugo; 
con exclusión del portal y caja de escalera, este local 
ocupa la supeñ¡cie aproximada de 213,50 metros 
cuadrados; tiene su acceso por dos amplios portalo
nes, situado cada uno de ellos a ambos lados del 
portal de aeceso a las plantas altas. que se halla 
emplazado al centro aproximadamente de! edificio, y 
ocupa la superficie de 28 metros cuadrados poco más 
o menos, y además lo tiene por el referido panal, al 
Que este IDea! tiene abierta una puerta, Linda: Al 
frente, en pane, con la zona de portal y escaleras, y en 
el resto con la calle de su situación; a la espalda, con 
finca de don Jesus Castedo y herederos de don José 
Herrero Lobejón; a la derecha. entrando, con finca de 
herederos de don José Herrero Lobejón, y a la 
izquierda. con finca de don Emiliano López Abuín. 
La mayor longitud que por su trasera tiene la cubierta 
de este local. con relación a las plantas altas de la casa, 
sirve de terraza o azotea al piso primero o segunda 
planta. 

Valorado en 17.670.000 pesetas. 
C) Ciudad de Lugo, 2, piso primero o segunda 

planta de una casa sin número, sita en la calle 
Cervantes, de la ciudad de Lugo; ocupa este piso la 
totalidad de la referida segunda planta, destinándose 
actualmente a almacén y no conteniendo divisiones 
interiores ni instalaciones de ninguna dase; ocupa la 
superficie útil de 135 metros y 46 decímetros cuadra
dos; tiene su acces.o por el ponal y escaleras siatuadas 
al centro, aproximadamente, del edificio, cuyos ele
mentos ocupan la cabida aproximada de 28 metros 
cuadrados. y a las citadas escaleras dispone este piso 
de dos puenas de servido. Linda: Al frente, con la 
calle de su situación; a la espalda, con la terraza o 
azotea aneja y para servicio exclusivo de este piso, 
emplazada sobre la mayor longitud que por su trasera 
tiene la cubiena de la planta baja con relación a las 
plantas altas del inmueble; a la derecha, entrando, con 
patio de luces., emplazadO todo él sobre terreno de 
esta propia finca y con finca de los herederos de don 
Jase Herrero Lobejón. y a la izquierda, también con 
patio de luces. emplazado enteramente en terreno de 
esta finca y con fincas de don Jesús Castedo y de los 
herederos de don Jase Herrero Lobejón< A través de 
los indicados patios de luces que arrancan de la 
cubierta de la planta baja, reciben luz, ventilación y 
vistas las plantas altas de la misma casa. 

Valorada en 3,720,000 pesetas. 

Dado en Lugo a 3 de ,abril de 1991.-EI Magistrado
Juez, Jase Rafael Pedrosa Lópel.,-La Secreta
ria.-2.415-3. 

MADRID 

Edictos 

17551 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instaneia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este JUl.gado se siguen aUlaS de 
proc('dimicnto judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.721/1990. a instan
cia de Banco Bilbao Vizcaya. representado por la 
Procuradora doña Maria Soledad p, Muelas García. 
contra doña Rosa Maria Tejero Pcrez, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
tc-rmino de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se Hevará a cabo en una o 
varias s.ubastas., habiéndose efectuado el señalamiento 
simultánco de las tres primeras Que autoriza la regla 
septima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria., 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de octubre de 1991, a las 
nuevc cuarcnta horas. Tipo de licitación, 40.1 50.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta; Fecha, 7 de noviembre de 1991, a 
las treee horas. Tipo de licitación, 30.112.500 pesetas; 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 5 de diciembre de 1991, a 
las docc treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
po~lOres -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de! tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin númcro, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de cxpediente o procedimiento: 
24590000001721/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de !as obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos cn la regla 14 
del artieulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuana del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
cn Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima,-Caso de que hubiere de suspendcrse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, scgún la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen-
dida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las eonsigna-
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,iones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
SUb:lSt3, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vit'ienda letra A. en sexta planta de la casa número 
14 de la calle FranCISCo Gervás, de Madrid. Mide 99 
metros ¡ 5 decímetros cuadrados y tiene una cuota de 
participación en los elementos comunes de 0,766 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7, de Madrid al tomo 622, folio 183, finca 
número 33.379, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1991.-EI 
l'\'lagistwdo·Jucz, Juan Uccda Ojed¡:L-El Secreta· 
rio.-2AlO-3. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz, Magistrado-Juez de! Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento juicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo e! número 790/1990. a instan
cia de Banco de Crédito Agrícola. contra don Daniel 
Pau Pé-rcz y don Luis Pau Pérez; en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinle días. los bienes que luego se dirá, con las 
sigl.:ientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remelle en primera subasta el próximo día 30 de 
septiembre de !991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, {'n la Sala Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 10.000.000 de pesetas. 

Sepmda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, \C ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 28 de octubre de 19YI. a ¡as diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala Audiencia de 
e~te JU7g:ado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que 
lo fuC' para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
se¡'¡alado para la t{'rcera subasta el próximo día 2 de 
diciemhre de 1991. a las diez diez horas de su 
ma¡]ana, ('n la Sala Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
odmitirán postura,> Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

QUlnta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subast'<1s, los licitadores deberán consignar previa. 
menle el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licilación. calcuLandose esta cantidad en la tereera 
~ubasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá conslgna"'e en la cuenta provisional de Consig
n;¡Clona!t's número 42000-9, del Banco de Bilbao 
Vízc:lya (Capítan Haya. 55). de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran. suplidos por las correspon· 
dienlCs certificaciones registrales obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pued;¡n examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta. entendicndosc que todo licitador los acepta 
como bastante!>. sin que puedan exigir ningún aIro, y 
que la,> cargas y granimenes anteriores y los preferen
tes al crcd!lo del actor, si los hubi{'re, conlÍnuarán 
,>uhsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
ndiudicalilrio los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extm
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado }o el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cktava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subas1:l suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
b celebraCIón, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolveflin las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia el cumplimiento de la obliga
cíón. y en su caso, como parte del precio de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebracion de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undecima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del aniculo 131. 

Bienes objeto de ~ubasta 

2. Finca conocida por «El Plano», en el termmo 
de Estadilla. partida de Las Cremadas y Arias; de 5 
hectáreas 77 áreas y 90 centiáreas de superficie. 
Parcela 1 del poligono 3 y parcela 32 del polígono 4, 
S{' halla atravesada de este a oeste por un camino. 
Linda: Norte, Ramón Moré; sur, barranco; este, 
Prisco Aguilar, y oeste, cantera. 

Inscripción: En el mismo Registro que la anterior, 
al tomo 360. folio 170. finca núm{'ro 678-N. 

y para su publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estadm), libro el presente en Madrid a 18 de febrero 
de 1991.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
Lópcz.-EI Secretario,-2.408·3. 

* 
El Magistrado·juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 17/1989. promovido por 
la Entidad mercantil <<Comercial 25. Sociedad Anó
n¡mm), contra don Francisco Escuer Casanovas, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta el inmueble que al 
fina! se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en la forma sigUIente: 

En primera subasta, el dia 17 de julio próximo, a las 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de septiembre 
próximo. a las diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de octubre próximo, a las 
diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejccutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgada (BBV) el 50 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
JicÍlación. 

Tereera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a de articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendicndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

En Castejón de los Monegros y su avenida del 
Doctor Vilar. Casa con corral y una galería, sin 
número especialmente asignado, que consta de planta 
baja solamente, destinada a cocina, comedor, cuatro 
habitaciones y cuano de aseo. Ocupando una superfi
cie la ca,>a dc 100 metros cuadrados; la galería. 12 
metros: siendo el re~to. 388 metros, destinado a 
corral. Que linda: Al frenle. con dicha avenida; a la 
derecha, entrando, y fondo, con Ramón Valdovinos 
Calvo. y a la izquierda. con Antonio Escuer. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Saríñena al tomo 
176, libro 9 de Castcjón de Monegros. folio 169, finca 
número 1,450 duplicado, inscripción cuarta. 

y para que sirva de notificación en legal forma a 
don Francisco Escucr Casanovas y para general cono
Cimiento, se expide el presente en Madrid a 22 de 
febrero de 1991.-EJ Magistrado-Juez.-E! Secreta· 
rio.-3.832-C 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. baJO el numero 1.700/1990, a instan
cia de «Banco Español de Crcdito, Sociedad Anó
nima)), representada por la Procuradora doña Inma· 
culada rbai'lez de la Cadiniete y Fernández, contra 
don Francisco Perelló Costa y Juana Portell Sureda; 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por termino de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas)" tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de octubre de 1991, a 
las doce horas. Tipo de licitación: Finca 7,411, 
3.500.000 pesetas; finca 22.55:!, 3.500.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de noviembre de 1991, 
a las doce horas. Tipo de licitación: Finca 7.41 J, 
2.625.000 pesetas; finca 22.552, 2.625.000 pesctas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 18 de diciembre de 1991, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepCión del acreedor dcmandante
debcrnn consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos debl'rfm llevarse a cabo en cualquier 
oficina dd «Banco Bilbao-Vizca~a», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de 
Castilla. s/n., edificio de los Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001700/1990. En tal supuesto deberá acom· 
pai'larsc el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptacíón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efl'Ctuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Se:l.ta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prererentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere senalado, segun la 
condioón primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Oclava.-$e devolverán las consignaciones cf('ctua
oa, por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depó"ito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se huhiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cioncs de los panicipantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas Jos precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. En Palma de Mallorca. Piso tercero, o sea, 
Je la izquierda, mirando desde la calle, señalado con 
el número 2, planta tercera, el cual tiene su acceso por 
el zaguán número 118 (hoy número 38). de la calle de 
Honderos; de cabida de unos 102 metros cuadrados. 

In~rita en el Registro de la Propiedad 1 de Palma 
de I\falJorca, al tomo 3.169, libro 117, folio 137, finca 
número 7.411. 

Lote 2. Finca urbana, consistente en cochera con 
corral, núm.:ro 773 de la carretera de Manacor, en el 
término de Palma de Mallorca, punto Pla de San 
Jordi, «Caserio de la Casa Blanca»; de cabida de 197 
nH'tros 40 decímetros cuadrados. 

IOS(Tita en el Registro de la Propiedad! de Palma 
de Mallorca. al tomo 4.849, libro 813, folio 92, finca 
numero 22.552. 

Dado en Madrid a 4 de marLO de 1991.-E! Magis-
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-2.413-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento eSpt'cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 551/1988, promovido por 
«Banco de Credíto Industrial, Sociedad Anónima», 
contra. ~dnvcrnaderos Canarios, Sociedad Anónima», 
en los quc por rcsolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la vcnta en publica subasta el inmueble que al 
final sc describe, cuyo rematc, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 25 de septiembre pró
ximo y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pact::ldo en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
5.uma de 28.036.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 29 de octubre próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
dc las anteriores, el día 26 de noviembre próximo y 
diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de w-ba~ta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que desecn tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig-
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nar previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado (BBV) el 50 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la !lana. si bien. además, hasta el día scilalado 
para remate podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo ¡31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en S('Cretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si Jos hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

BIenes objeto de subasta 

Trozada de terreno de secano, en e! antiguo 
Camino del Condc. termino municipal de !a villa de 
Aguímes. que tiene de cabida 6 hec1áreas 80 áreas. y 
linda: Por el norte. con el antiguo Camino del Conde; 
al sur, con tierras de Navarro y Grau Bassas; al 
poniente, con esas mismas tierras, y por el naciente, 
con barranquera que le ~epara de la finca que se 
adjudicó a dona Maria Dolores Betancor Suárez, hoy 
tcrrenos procedentes de esta finca, transmitidos a la 
(<Compañia Canaria de Tabiques, Sociedad Anó
nima». 

Sobre la referida finca s.e ha erigido una nave 
industrial en el extremo poniente de la finca, que 
linda: A! norte, con el antiguo Camino del Conde. 
TIene 132 metros lineales de largo, por 14 melros de 
ancho, que hacen una medida de 1.848 metros 
cuadrados. p.1.ralcla al citado Camino del Conde. En 
los 12 primeros metros de la nave, por su lindero 
naciente, por los 14 metros que tiene la na\'c, se 
encuentran ubicadas dos oficinas administrativas, un 
lugar de estancia para los operaríos, hahit3ción desti
nadá a cuadros elCclricas e hidrocompresores. alma
cen, todo construido de mampostería y el resto de la 
nave. semicubiena con una estructura ligera de hierro 
y planchas de plástico. 

La superficie actual de dicha finca a raíz de 
segregaciones practicadas ha quedado reducida a 
17.782 metros 50 decimetros cuadrados. Inscnta en el 
Registro. al folio 5 vuelto. tomo 642, libro 69 de 
Aguimes. finca número 5.889, inscripeión tercera en 
cuanto a dominio; al folio 6 del mismo tomo. libro y 
finca, inscripción cuarta respecto a la hipoteca, y al 
folio J57, tomo 1.258, libro 106 de Agúimcs. inscrip
ción sexta. en cuanto a determinación de resto, todo 
ello del Registro de la Propiedad de Telde, hoy 
número 2 de dicha dudad. 

El gravamen establecido se e:xtiende en virtud de 
pacto expreso a todo cuanto mencionan y autorizan 
los artículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 
215 de su Reglamento, 

Se hace constar al amparo de lo previsto en el 
artículo 123 de la Ley Hipotecaría. que se limita la 
subasta al resto de la fmca matriz predcscrita, que
dando expresamente exceptuadas de !a mlsma las 
parcelas segregadas que constituyen las fincas registra
les 10.255 con 32.438 metros cuadrados de superficie 
(nota marginal 14-11-1983); 10.643, con 14.622 
metros cuadrados de superficie (nola marginal 
28-9-1984). y la finca 11.649. de 3.157,50 metros 
cuadrados de superficie (nota marginal 16-11-1988). 

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
«Invernaderos Canarios, Sociedad Anónima)), en ana
grama IVECA, y para general conocimiento se expide 
el presente en Madrid a 5 de marzo de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.404-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Jurgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.225/1990, a instan
cia de Hipotebansa, representada por el Procurador 
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don Isacio Calleja Oarcia, contra Miguel Vieito 
Molina. y Luz Divina Fernández Fernández, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venIa en pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes que al 
final del prcsente cdicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varías subastas, habicndose efectuado el señalamiento 
simu\trineamente de las tres primeras que autoriza la 
regla 7,ll del ar1icu!o 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de octubre de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 23.055.000 
pesetas. sin que :>ea admisible postura infcrior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de noviembre de 1991, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
17.291.250 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercrra subasta: Fecha 8 de enero de 1992, a las 
doce treinta horas. sin sujeción a tio. 

Scgunda,-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberan consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo mcnos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
taante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primcra Instancia número 31 de Madnd. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
245900000002225/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cekbración, podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numero 
anterior. El c~crito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las. poslUras podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-La5. cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, SI los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SCptima,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para los viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edlCto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta 

Novena.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las conslgna
dones de Jos participantes Que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas.. 

Bienes objeto de subasta 

. S~la en la calle de Juan Esp!ªndil,l número 9, de 
Madrid, Conjunlo Residencial 2.000. Vivienda letra 
A del piso duodécimo o planta 1 5 de construcción de 
la escalera A. Ocupa una superficie propia aproxi-
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mada de 140 metros. con 20 decímetros cuadrados. 
Está compuesto de vestlbulo, estar-comedor. cinco 
dormitorios, cocina, dos baños:, un aseo y terraza 
tendedero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 24 
de Madrid. tll tomo 1.686·122, folio 106, finca 
número 5.735. inscripción 2.a 

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1991,-El Magis
troldo-Juez. Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
rio.-2.429-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número L 702/1990. a instan
cia de Banco de Crédito Agrícola, representado por el 
Procurador don Juan Luis Pérez Mulet y Suárez, 
contra «Industrias Lácteas Cacereñas», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por termino de veinte dias, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condidones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 31 de octubre de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 88.320.000 
pesetas, admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 5 de diciembre de 1991, a 
las trece horas. Tipo de licitadón 66.240.999 pesetas 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de enero de 1992, a las 
nueve horas cuarenta minutos. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción de! acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 de! tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y. en la tercera. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la plaza de 
Castilla. sin numero, edificio de los Juzgados de 
Instrucción y Penal. Numero de expediente o procedi
miento: 24590000001702/1990, En tal supuesto debe
ra acompañarse el resguardo del ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilO en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requi~ilO no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrá.n hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 d(' la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 dc la Ley H ipot('caria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
prefcrentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destin.<>.rse a su extindón el precio del 
remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suba~tas, se traslada su celebradón, 
a la misma hora, para los viernes de la scmana dentro 
de' la cual se hubiere señalado, según la condición 
pnmera de este edicto, la subasta suspendida. 
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Octava.-$e devolverá.n las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovffhar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno o solar para edificar al sitio de 
Cabezarrubia, en esta capital. De una extensión super
ficial de 2.487 metros 50 decímetros cuadrados. Tiene 
su frente al norte; es colada de ganados, y linda, 
entrando en ella: Por la derecha o poniente, izquierda 
o saliente y espalda o mediodía, con el resto de la 
finca de que se segrega, propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento de Cáceres. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cáceres número 1, al tomo 854, folio 
127 y 128 del libro 305, finca registral número 16.478, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-2.418-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientojudicíal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotffaria. bajo el numero 1.957/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz. contra doña Remedios Bayón Rodríguez y 
don Luis Bayón Bayón, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por termino de 
veinte día~ el bien que al final del presente edicto se 
describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará. a cabo en una o 
varias suba~tas, habiéndose efectuado el seiiaJamiento 
simultánC{) de las tres primeras que autoriza la regla 
7,a del artículo 131 dc la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de octubre de 1991, a 
las trece horas. Tipo de licitación. 8.125.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 19 de noviembre de 1991, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación. 6.093.750 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 14 de enero de 1992, a las 
doce treinta horas, Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
poslores. a exccpción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos al 20 
por 100 del tipo seiialado para la primera y segunda 
subaslas, y en la tercera, una cantidad igual, por los 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse acabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000. en la plaza de Castma, sin 
numero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001957/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecídas en el numeral 
anteríor. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obIígaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyO 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo -previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo· 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la tituladÓn. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subaSta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósitos las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por el primer adjudicatario no cumplieSf': con 
su obligadón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda primero, derecha, tipo A, letra B, del 
bloque número 33 del complejo residencial ~tEl Pau
lar», primera fase. Tiene una superficie construida de 
109 metros 53 decímetfQs cuadrados. y con inclusión 
de zona común, de 122 metros 93 decímetros cuadra
dos. Consta de varias habitaciones, servicios y terra
zas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Majadahonda. al tomo 1.132, libro 104 de Majada
honda, folio 242, finca número 6.463, inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid a 1 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.831..c. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado "f siguen autos de 
procedimiento judicial sumrio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 393/1990, a instan
cia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Emilio Garcia 
Guillén, contra «Lan Ibérica. Sociedad Anónima». en 
los cuajes se ha acordo sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias los bienes que al 
final del presente edicto se describirá.n, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, hab¡¡:ndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la ley f-lipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de diciembre de 1991. a 
las trece horas. Tipo de licitación: 15.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de enero de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación 11.250.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de febrero de 1992. a las 
diez horas diez mínutos. sin sujeción a tia. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seiialado para la primera y 
segunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

, 

• . 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Pena!. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000393/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra,-En todas las subastass. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no serj admitida la postura, 

Cuarta.-las posturas podni.n hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, ccsión que deberá 
efectuar~e en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para los viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gadón y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubiercn cubicno con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid. calle Luis de Salazar, numero 16, piso 
10, letra B. Ocupa una supeficie aproximada de 88 
metros cuadrados. Inscrita en e! Registro de la Propie~ 
dad número 21 de los de Madrid, en el libro 2430, 
folio 22, finca numero 1.991, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 3 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-2.420-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.903/1990, a instan
cia de UNEFI (Unidad Europea de Financiación), 
representada por el Procurador don Emilio Garcia 
Guillén, contra Jorge Hernández Jimenez y María 
Angeles de Pablos Fernández-Carvajales, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por término de veinte días. los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
yarias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasla: Fecha 30 de septiembre de 1991, 
a las doce horas. Tipo de licitación 5,960.352 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 28 de octubre de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación 4.470.264 
peSCtas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de noviembre de 1991, a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de! tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbaa..Vllcaya. Sociedad Anó
nima», a la que el depositante deberá facilitar I~s 
siguientes datos: Juzgado de Primera InstanCIa 
numero 31 de Madrid. cuenta del Juzgado numero 
41.000, en la plaza de Castilla. sin numero, Edificio 
Juzgados de Instrucción y Penal. Numero de expe
diente o procedimiento: 24590000001903/1990. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tcrcera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósilos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4,3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex¡inción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, segun la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraciQn de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid. calle Mota del Cuervo. numero 38, piso 
cuarto. letra A. urbanización «Villa Rosa». Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
baño y cocina con tendedero a patio de luces y terra~a 
recayente a la fachada anterior. Ocupa una s~perficle 
aproximada de 71 metros cuadrados, Inscnta :n el 
Registro de la Propiedad numero 17 de Madnd al 
folio 190 del tomo 800 del archivo, libro 555 de 
Canillas, finca numero 40.420. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 10 de abril de 1991.-EI Magis. 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-2.407-3. 

* 
El Secretario de! Juzgado de Primera Instancia 

numero 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria con el numero 662/1986, promovido por 
«Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima», 
contra Teodoro Morales Diaz y Pilar Estrella Escu· 
dero. en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,. 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de octubre de 1991 
próximo y once diez horas de su maftana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, aseen· 
dente a la suma de 17.000,000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de diciembre de 
1991 pró"imo y doce y diez horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de enero de 1992 próximo 
y once cmcuenta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig. 
nar previamente en la «Cuenta de depósitos y consíg· 
naciones» que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará. en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla cuana del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del acto 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rustica. Porción de terreno en término de Pera
leda de la Mata, procedente de la dehesa llamada 
Granja de Santa Cruz de Alarza, de cabida 138 
hectáreas 25 áreas. Linda: Al norte, con dehesa de 
Valdepajares; sur, embalsa de Valdecañas y río Tajo; 
este, de los hermanos López Pedraza y López Mont!? 
negro, y también embalse de Valdecañas, y oe_ste, 
dehesa de ValdepaJares y embalse de Valdecanas. 
Inscripción tomo 762, libro 53 de Peraleda de la 
Mata, folio 11 vuelto, finca rcgistral 5,202. Registro 
de la Propiedad de Navalmoral de la Mata. 

y asimismo, y para el caso de resultar negativas las 
notificaciones en la propia finca o en el domicilio 
pactado, sirva el presente como notificación en legal 
forma a los demandados, de los señalamientos de 
subasta. 

Dado en Madrid a 12 de abril de 199L-El Sccreta
rio,-2AI7-3. 

* 
Don Enrique r-,-lnrín López, Magistrado-Juez del Juz

gado dc Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! aniculo 13.1 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 183/1991, a ¡nstan· 
da de «Banco Es~ñol de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra Scbastían Paltre Nadal y María Dolo
res Requena Lázaro; en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de vei~te. días, 
los bienes que luego se dirá, con las sIgUIentes 
condiciones: 

, 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de 
octubre de 1991, a las once treinta horas de su 
maii.ana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 11.962.074 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la sc-gunda subasta, el 
próximo día 19 de no\'iembre de 1991, a las ane(' 
treinta h0ras de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de e~te Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 de 
enero de 1992, a las once treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a llpO. 

Cuarta -En las suha .. tas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9, del Banco Bilbao Viz
ca)a (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen lomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al erédi¡o del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
cion el prt'cio del remate. 

Séplim:L-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
13! de la Ley Hipotecaria. 

OClaya.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a )a misma hora, para el siguiente \'iernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
su bastas para el mismo dia. 

Novt'na.-Se devolverán las consignaciones efectua
d;¡s por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
Yenta. 

Dt.'cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna· 
Clones de los participantes que asi lo acepten)' que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subélsta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
aIras postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undfcima.-La publicacíón de los presentes edictos 
sin e como notificación en la linea hipotecada de los 
sci'lalamientos de las subastas, a los efectos del último 
pjrrafo de la regla septima del artículo 131, 

Bien objeto de subasta 

Fmca. Vivicnda quinto, izquierda. de la escalera 
.,!\» dc la casa número 126 de la calle Claudio Coe-Jlo, 
de ~ladrid. Tiene una superficie (ie 150 metroS 
cuadrados. Linda: Por su de-recha entrando, con 
medianeria de- la casa numero 124 de la calle Claudio 
Cocllo; al fondo. con patio de manzana, izquierda; 
('ntrando, con la vivienda quinto, derecha, de la 
escalera «B)). y por su freme, que es por donde tiene 
su entrada. con caja de la escalera y el piso vivienda 
qumto, derecha, de la escalera «A». Consta de siete 
habitaciones), servicios. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad nümero 
1 de Madrid, al follo 79, del libro 1.733, del archivo 
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628 de la Sección 3, finca número 16.084, incripeión 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado}). libro el presente en Madrid a 12 de abril de 
199J.-EI Magistrado-Juez.-El Sccretario.-2A!2-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientojudidal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 2.096/1990, a instan
cia de Dan.;:o Popular Espai'lol, contra Pablo. Gil 
Encabo y Josefina Sánchez Fernández. en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta, por término de 
veinte días, el bien Que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 23 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
5.728.000 pesetas. 

Scgunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de diciembre de 1991, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 de 
enero de 1992. a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admilirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualcsquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre\<ia
mente el 20 por 100 dd tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la «Cuenta provisional de con
signaciones)) numero 42000-9 del Banco Bilbao-Viz
caya (capitán Haya, 55), de este Juzgado. presentando 
en dicho casa el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendicndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que puedan exigir ningún otro. y 
que las cargas gravámenes anteriores y Jos preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua· 
Jcsquicra de las tres subastas. se traslada su cdebra
ción. a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número e1l.cesivo de 
subastas para el mismo día . 

No\-ena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebraCIón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de Jos participantes que- así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
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con su obligacíón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndCcima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en ViIlaconejos, situada 
en la calle Federico Garda Lorca, numero 6. Se 
compone de una sola planta, de una superficie aproxi. 
mada de 90 metros cuadrados, Construida sobre un 
solar de 328 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aranjuez 
al tomo 1.880. libro 48 del Ayuntamiento de Villaco
nejos, folio 24, finca 3,511. 

y para su publicación en el ~(Boletin Oficial del 
Estado», expida el presente en Madrid a 18 de abril 
de 1991.-El Magistrado-Juez., Enrique Marin 
López.-La Secretaria.-2.4i4-3. 

* 
Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez de 

Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado, con el número 996/1990, a instancia 
de don Antonio Ruiz Ruano Segovia, contra don 
Ornar Custodio Ríveros Correa, sobre una falta de 
lesiones, en la que se ha acordado citar a don Ornar 
Custodio Riveros Correa, que tenía su domicilio en 
Carretas, 2, pensión, y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero. para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
1, el dia 5 de junio, a las diez. treinta horas, por 
haberse señalado dicha fecha para la celebración del 
acto del juicio, previniendoJc que deberá acudir 
provisto de los medíos de prueba de que intente 
valerse, así como que podrá hacer uso de la facultad 
que le concede el anículo 8 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952. 

y para Que sírva de citación en forma de don Ornar 
Custodio Riveros Correa expido el presente edicto, 
Que ~ insertará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estado}). 

Dado en Madrid a 24 de abril de 199L-La Magis
trada-Juez, Rosaría Espinosa Merlo.-EI Secreta
rio.-6.386-E. 

CMula de notificación de existencia del procedimiento 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido ante este Juz.gado de Primera 
Intancia numero 11 de los de Madrid, bajo el número 
258/1986, instado por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don Manuel del Pueyo 
Ortega. doña Maria Pilar Montesino Vales, don Luís 
Suarez Vinar y dona Concepción Vales Leandro, en 
reclamación de cantidad, por la presente se notifica a 
ustedes que de la certificación librada por el scflor 
Registradorde la Propiedad, de la finca siguiente: En 
Valdcmorillo (Madrid). Parcela de terreno en la 
urbanización «Pino Alto», que es la numero 360 de 
dICha urbanización. Encierra una supcrfICie aproxi
mada de 1.568 metros cuadrados. Linda: Noroeste, en 
línea cun'a con Navacerrada: este, con calle Circun
\·alación. y sur, con parcela numero 359. Esta finca 
forma parte del denominado sector ~~Casa del Pino}), 
de la urbanización «Pino Alto}). Dentro de este orden 
de parcela existe construida la siguiente edilicación: 
Vivienda unifamiliar, situada en la parcela número 
360 de la urbanización. (PIflO Alto» de Vallemori!Jo 
en la calle Circunvalación con vuelta a la calle de 
Na\·acerrada. Se distribuye en una sola vivienda y 
esta ubicada en el centro de la parcela, teniendo 
acceso por la calle de Navacerrada para mejor orien
tación. Las zonas de servicios se sitúan en la planta 
semisótano, donde existe el garaje para dos coches y 
un pequeflo trastero. Se comunica con el resto de la 
casa por la escalera interior y a través de rampa de 
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acceso en fachada principal. La' conexión de la
vivienda se realiza por el cuerpo de acceso a la casa 
\' mediante su dernetrico de salida desde el sajón. 
desde el acceso se conecta con la escalera de bajada al 
sótano y desde el salón, con la subida a los dormito
rios a la que lambien -puede negarse directamente 
desde la calle. Estos dos cuerpos facilitan la conexión 
de! jardin de acceso con el jardin y porche de acceso 
bajo pergola. recibidor que da acceso a cocina, al 
comedor de modo directo y a la zona de paso a 
cscakra, salida al porche a través de esta, al salón. La 
superficie construida total es de 341,96 metros cua· 
drados distribuidos del siguiente modo: J 62,84 
metros cuadrados, en planta baja y entreplanta; 97,12 
metros cuadrados, en planta alta y 82 metros cuadra
dos en planta de semisótano. Los linderos de la 
vivienda unifamiliar, son los mismos que la parcela 
donde está enclavada, rodeada por jardín, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial, al tomo 1.857, libro 115, de Valdemorillo, 
folio 196, finca número 7.638, inscnpción segunda. 
Constan como titulares de! Derecho que refiere la 
regla quinta de la invocada Ley en méritos, y por ello 
se !es notifica a los fines y {'(cctos prevenidos de dicha 
rt'gla la existencia de este proqedimiento, 

y para que sirva de cédula de notificación a 
«Sociedad Val, Sociedad Anónima». dado su igno
rado paradero, libro la presente en Madrid a 6 de 
mayo de 199 l.-El Secretario.-3.834-C. 

Edíctos 

Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número. 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Lcy Hipotecaria, bajo el número 2.115/1990. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Munoz, contra don Teófilo Majolero Isidro y dona 
Fernanda Adrián Cañizares, en los cuales se ha 
acordado sacar a la Yenta en pública subasta, por 
término de veinte dí:ls. e! bien que al final de! 
prc~ente edicto se describirá, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primc:ra.-EI remale se llevará a cabo en una o varias 
suba~tas habIéndose efectuado el señalamiento simultá
I1C'O de las tres primeras que autoriza la regla 7,3 del 
art[culo 13 l de la Ley Hipotecaria, conforme a las 
siguientes fl'chas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de octubre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
25355.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de noviembre de 1991, 
a las nueve cuarenta horas, Tipo de licitación, 
19.016,250 peM'tas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

T eft'era subasta: Fecha, 18 de diciembre de 1991, a 
las dicz cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar partl.'! en la subasta todos los 
postores, a excepción dd acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
sub3stas, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
st'gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Priemera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
JU7gado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y PenaL 
Número dc expediente o procedimiento: 
24590000002115/1990, En tal supuesto deberá acom· 
panarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
antcrior, El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
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la condición sexta del presente' edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 de! artículo 
!JI de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, enlendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anleriores y los 
preferentes. si los hubiere, al cfl::,dito del actor conti· 
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
10s mismos, sin destinarse a su e>.tinción el precio del 
remate. 

S¿'ptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual l>e hubiere señalado. según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se resen'arán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten)' que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplíese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, ralle Vicente Muza, 15, piso segundo, 
letra C: 

Finca 27, vívienda letra A, hoy letra e, sita en 
planta segunda, sin contar la baja, de la casa número 
15. que forma parte del bloque compuesto por las 
casas mimeros 13, 15 Y 17 de la calle Vicente Muzas, 
de Madrid. Tiene una superficie util de 107 metros 2 
decímetros cuadrados aproximadamente. Consta de 
varias habitaciones, servicios y terra73S. Es inherente 
a ~te piso una cuarenta y ochoava parte indivisa de 
la zona de sótano común a todas las viviendas, que se 
destina a garaje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Madrid, al tomo 969. libro 28 de la sección séptima, 
folio 185. finca 1.378. imcripcíón primera. 

Dado en Madrid a 9 de mayo de 199 l.-El Magis-
trado-Juez, Júan Uceda Ojeda.-
3.833-C. 

* 
Don Enrique Marin. Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Inslancia numero 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.645/1990. a instan· 
cia de Caja de Ahorros y Monle de Piedad de Madrid, 
contra Cooperativa de Viviendas «Montehogar», en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta, por 
termino de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de 
septiembre de 1991, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.516,000 pesetas. 

Scgunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 24 de octubre de J991, a las dIez diez 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta e! próximo dia 12 de 
diciembre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado sin sujeción a tipo. 
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Cuarta'.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cobran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en culquiera de las tres 
subal>tas, l-os !iciwdores deberán consignar previa
mente e! 2:0 por 100 de! tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad t'n la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consign;.¡rsc en la cuenta provisional de consigo 
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certifit'aciones registrales, obran tes en autos, 
de manifieslO en la Secretaria de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo licitador los acepta 
romo bastante, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas J' gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubierc, ('onlÍnuanin 
~ubsistent.:s \' sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario· los acepta y queda ~ubrogado en la 
necesidad de'sa¡isfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

S¿.ptima.-Podrjn h~cerse posturas en plicgo 
cerrado y e! remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.-Ca~o de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere l>eñalado 'la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número e>.cesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena,-Se df'\'olverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se I1"scrvarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su ca<;ü, como parte del precio de la 
venta. 

D(-cima.-Si se hubIere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebracíón de la subasta, 
también poddn reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efeclos del último 
párrafo de la regla 7. 01 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Tres Cantos. plan I.A, sector 2, parcela 4, puerta 
15, cuarto derecha, Colmenar Vicjo (Madrid):. 

7. Piso cuano, derecha, en planta cuarta. Es del 
tipo B-3, con una superficie útil aproximada de 120 
metros 18 decimctros cuadrados, distribuidos en 
varias piezas y ser\'ióos. Tomando su frente por el 
re!lano de eSC:llera por donde tiene su entrada, linda: 
Frente, hueco de ascensor. rellano, hucco de escalera 
y piso izquierda de la misma planta: derecha, vudo de 
la finca en cu}-o subsuelo se ubica el garaje de' la 
parcela 4; izquierda. vuelo de fmca matriz. y fondo, 
vuelo de finca matriz y portal 16 de esta misma 
parcela 4. Le corre~ponde una cuota en el total valor 
de inmueble dd 7.14 por lOO. Dicha finca se encuen
tra inscrita en el Registro de la Propiedad de Colme· 
nar Viejo al tomo 548, libro 162, folio 54, finca 
rt'gistralmente 12.938. inscripción cuarta, 

y para su puhlicación en el <tBoJctín Oficial del 
Estado» expido el presente en J ... fadrid a 10 de mayo 
de 1991.-EI Jucz.-La Secretl'ria.-3.826-C. 

* 
Don Juan UcedJ. 0Jeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera InstanCIa número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Qu.: en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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L:-y Hipotecaria, bajad número 1.279/1990. a instan
cia 0(> Caj:l de Ahorros y Monte de Piedad de Mudnd, 
rcpr('"~en~ada por el Procurador don Luis Lstrugo 
MllrlOZ. cor.trn {(Conft-cc¡onc~ Gario. SocieJad AnO. 
nlm,l)), en los {'uales se ha acordado sacar a la venla 
en pública subasta. por término de veinte día;, lo~ 

bÍl:nc"o que al finnl del presente edido se de$("nbinL 
bajo la:. siguientes condicíon~s: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
van.:!s subastas, habiendose efectuado el seúalanlÍcnto 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a !as siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de julio de 1991. a las 
dIez dIez horas. Tipo de lícít<!ción, 15.200.000 pese
tas, "in que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de septiembre de 1991, 
a la.:; nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
¡ 1.400.000 pesetaS. sín que sea admisible postura 
inferior. ' 

Tercera subasta: Fecha, 21 de octubre de 1991, a las 
doce treinta horas, Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
poston,s, a e:.;cepción del acreedor demandante, Gé:be· 
rjn consignar una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por lOO del tipo seña!ado para la primera y segunda 
suhasl~15. y en la tercera. una cantidad igual, por lo 
menos. al :20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, 

Lo~ deró~itos deberán lkvarsc a (aoo en cua!quic; 
o(i(;n.: Jd Banco Bilbao Vi7Caya a la qüe el dcpm;j
t .. HlIo: d~b,?rá facilitar los sigui!:ntes d;.¡tos: Juzgado ce 
Primera Ir::sl~nt:ia número 31 de Madrid. Cuenta del 
ll¡zf'.,Jdu: !\"úmcro 41.000 en la plaza de Castilla, ~in 
n"I!l1ero. edificio Juzgarlos de Instrucción y P,'na!. 
l\'úm<'f(l de expediente o procl.'dimicnto: 
:-1:-'90000801279/1990. En tal supuesto dl.'bcr;i acom
p:,ii¡¡rSL' el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcr('('ra,-En todas las subas ¡as, desde el anuncio 
hasta "-u cckhranón, podr¿n h¡¡ccrse postur:¡s por 
escrito en pliego ('crrado, vl.'nfic:indose los dep6sitos 
en clJa!quiera de las formas establecidas en el numeral 
anterinr. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las ohligaciones consignadas en 
la CDn.Jición sexta dC'l presente edicto, sin CU)O 

requisito no será admitida la postura. 
CU;¡r1U,-L1S posturas podrán hacerse a calidad de 

cTdér d rcmate a un tern::TO, ce~ión que deberá 
cfl·ctuarSI.' t"n la forma y plazo previstos en la regla 14 
dd .. níc¡do 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regislro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Sccretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
cmuo b::l'itante la titulación. 

S"\.ta,-las cargas o gravámenes anteriore!. y los 
prdc-r"ntcs. si los hubiere, al crédito de! actor conti
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
Jo~ aCl'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jo~ mismos. sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Sép¡ima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qlJiera de las tres subastas, se tra!.lada su ccJchración, 
¡¡ la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere senalado, según la condición 
prinwfa de estc edicto, la subasta suspendida. 

O.:-t¡¡ .... 'a,-Se de ..... olverán las consignaciones cfeclua
d:l~ por los participantes a la subasta. salvo la que 
rorrewonda al mejor postor, las qu,", !<.e reser"arán en 
dcr{.~¡¡o como garantía del cumplimiento de la obli
gación )', en su caso. como parte del precio de la 
Ycnt:!. 

Nun'na,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán rcscrvarse en depósito las consigna
noncs de los participantes que así lo acepten ~ que 
hubieren cubIerto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate 1m. 
01 ros po~tor('~, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de sub.'lsta 

Urbana, Solar en Numancia de la Sagra (Toledo) y 
~u calle dc LepanlO. sin número, antes al s.itio del 
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Canalizo. De caber 597 mctros 50 decimetros cuadra
dos. Sobre la finca descrita existe construíd2 una nave 
de 500 metros, quedando un pequeno patio de 97 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad l~úmero 1 de IIlcS('as. al tomo 
1.362. libro 36 de ]\jumancia dc la Sagra, folio 75. 
flnra reglstral número 3.147, inscnpción terccra. 

Madrid. 10 de mayo de 199L-EI Macistrado
Juez.-El Secretario.-3.8¿4-C 

* • 
Don Enrique Marin Lópcz, Magistrado-Juez del Juz-

rada' de Primera In~tancia numero 3~ de los de 
Madrid. 

Hace sabe.: Que en este JUlgado se siguen aUlOS de 
procedimiento judicial sumario del articulo J 31 de la 
LeYjHipotecaria. bajo el número 332/1990. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de r-,-tadrid, 
contra don Viccnte López. Herreros y doña Juana 
Castellanos Martíncz. en los cuales se ha aeorcado 
sacar a pública subasta, por termino de veinte días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha st'i'lalado p~ra que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 7 de 
octubre de ! 99:2. a l:os di~J: diez horas de su mai'lana. 
en la $;¡Ia Audiencia de este Jmgado. pur el tIpO de 
13.260.000 pesetas. 

Segunda.-P.1fa el $upuesto Je que resultare de,,¡erta 
lJ primera, ~e ha señalado pam la segunda ~ubasta el 
pr-:'i:.;imo dia ! 1 de r:o\'iemb¡e de' 1991, a las doce 
1rC'inta horas dt" su mañana. en la Saja Audiencia de 
estc .Juzgado. cnn la reb:¡ja dd 25 por 100 del tipo que 
lo fw.: para la primera. 

Tcrrera.-Si re'sl1Harc' oe~i(!13 la sCl!.unda, "e ha 
señabdo para la k'rC'era sl~b:lsta el pró~imo dia 9 de 
diciembr.:: de ! 992. a las díez diez horas de su 
ma:1:lna. en la Sala Audiencia de este JU7gado, sm 
sujeción a tipo. 

Cuarta<-EB las subastas pflmera y >cgund;¡ 110 se 
aomitmin poStur35 que no cubran el tipo de subaSta 
correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquicra de las tres 
suhastas, los licitadores deberán consignar pre\ ia
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidOS a 
licitación, cakul5.ndose es.ta cantidad en la tercera 
sub:.Jsta respecto al tipo d~' la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta prO\ !sianal de consig
n3cianes número 42000-9 dd Ba!KO Bilbao Vizca}a 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentandO en 
dirIJo caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos dc propiedad de lus inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
diell1es certificaaiones reg:istraks, obrantes en a¡ltoS, 
de manifiesto en la Sec!'\:tarfa del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que oesl.'en tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al credito de! arlor. si los hubiere, contínu:mln 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudICatario los acepta y queda subrogado en la 
n('cesidad de satisfacerlos. sin destilarse a su extinCión 
el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado v el rcmate podrá wrifkarse en calidad de 
cl'der a t(-reeros. ('on las reglas que eswblcce el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oeta"a,-Caso de:- que hubiere de suspenderse cual
quiera de las lres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, par .. el siguiente viernes hábil de la 
srmana dcntro de la cual se hubiert" senalado la 
subasta suspendida. en d caso de ser festi\'o el día de 
la celebración o hubie~ un número excesIvo de 
subastas para el mismo dio.. 

Novena.-$e deVOlverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor poslcr, los que se reservará en 
depósito como garantia de! cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como partc de! precio de la 
venta. 

Décima,-$i se hubiere peJido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
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también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de lo!> participan !.es que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto ccn sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el rcmate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undeeima.-u publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos dc las subastas a los efenos del último 
párrafk úe la ft'gla 7.3 del artículo i31. 

Bien objeto de subasta 

Nave en la calle José Antonio, sin núm{>ro, de 
Tomellose (Ciudad Real). Es la nave número 3, con 
una superficie de 5:W metros cuadrados, enteramente 
diMana; teniendo dos puertas de· entrada a la calle de 
su situación. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
TomcJloso al tomo 2.337, líbro 337, finca número 
32.528, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 199J.-EI Magis
trado-Juez. EnriqueMarín López.-La Secreta
ria.-3.829-C. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jose García ~-1anos, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número I de Málaga, 

Hace saber; Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del art. 131 de la Ley Hipotecaria 
que se siguen en este Juzgado con el número 
1.206/1990, a instancias de la Procuradora doña 
Margarita Zafra Salís en nombre y representación de 
Banco E\terior de España, contra la que después se 
expresará. que fue hipote:-cada por don Dante Franco 
Brogno y doña I vonne Susana Denis, se ha acordado 
la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasla el día 27 de 
junio próximo, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones' 

Primcra.-Servirá de tipo para In subasta la cantidad 
en que la finca fue tasada en la escritura de hipoteca 
y que se dirá. no admitiéndose posturas inferíores a 
dicho tipo. debiendo los licitadores consignar previa
mente el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos' y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretana 
del Ju./g3do, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito de la actora, continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose también que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de) 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta. con la reb<lja del :25 por 100 cn el tipo de 
tasación. el dia 30 de julío próximo, a las doce horas; 
y si tampoco a ella concurrieren postores, se eelebr.lrá 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 27 de 
septiembre próximo. a las doce:- horas, ambas en el 
mismo lugar que la primera, sirviendo el presente 
edicto de notificación a los demandados caso de no 
ser hallado su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

A) Finca numero cuatro.-Local comercial 
número 4, radicado en la planta baja, primera fase del 
conjunto urbanístico denominado ~~Us Ga .... ·iotas». 
radicado sobre una parcela de terreno llamada «El 
Cajón», en el sitio del Tomillar, pago Arroyo de la 
Miel. termino municipal de Benalmádcna. De super
ficie ('onstruida aproximada 50,77 metros cuadrados. 
Tiene su acceso orientado al sureste y linda por este 
viento con zona de paso; por su derecha. entrando, 
con local comercial numero 5; al fondo, con trasteros 
anejos al local 5 y al Que se está describiendo, y 
por su izquierda con localnumero 3. 
Anejo.-Corresponden a este local como anejos exclu
sivos un cuarto trastero-almacén que queda al fondo 
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del mísmo, de 12,90 metros cuadrados y linda: 
a) Frente, con local al Que pertenece: por su derecha, 
(,ntrando, con trastero anejo al local 5; al fondo, con 
local de garajes, y por su izquierda con trastero anejo 
al local 3. Y una porción de terrnza o acera, Que queda 
en su parte frontal, entre la zona de'paso y el límite 
con el pasco marítimo peatonal de 29 metros cuadra
dos :iproximadamcnte. Cuotas: En relación a su fase, 
2,400 por 100. y en relación a su conjunto, de 0.991 
por 100. Inscripción: Inscrita al tomo y libro 291, 
folio 118 vuelto, finca número 14.490, inscripción 
tercera, 

Valorada en 13.232.340 pesetas. 
Bl Una participaCIón indivisa de una óncum(a y 

trcsava parte de la siguiente finca (que se concreta en 
la plaza de aparcamiento número 20)< Finca numero 
33.-Local destinado a aparcamientos, que queda a 
nivel de sótano bajo la rasante de la calle de accC'so al 
conjunto y a nivel de la planta baja de locales, 
primera fase del conjunto urbanistico denominado 
«Las G.l\·iota9J, radicado sobre una parcela de 
ICrreno llamada «El CajóM, en el sitio del TomiHar, 
pago Arroyo de la Miel, termino de Benalmádena, 
distribuido en 53 plazas de aparcamientos, con una 
superficie construida aproximada de 1.237,50 metros 
cuadrados. Tiene acceso a traves de una rampa que 
arranca desde la calle de entrada al conjunto, y linda: 
l\'orocste, por donde tiene su acceso, con rampa y 
muros de contC'nción; por su derecha, entrando, con 
muro de contención: al fondo, con locales 1, 2, 9, 10, 
¡ I Y 13; trasteros de los locaJes 2, 3, 4, 5, 9, 11, 12, 
!3 y 14; cuartos de contadores y de hidropresor y 
muro de contención, Inscripción: Inscrita al tomo y 
lihro 366, folio l.23I, finca número 14.548, inscrip
ción decimotercera, 

Valorada en 4.841.100 pesetas. 
q Finca número S.-Local comercíal número 

cinco, radicado en la planta baja. primera fase, del 
mismo conjunto que la anterior. De superficie cons
truida aproximada 67.15 metros cuadrados, Su acceso 
lo tiene orientado al sureste y linda por este viento 
con zona común de paso; por su derecha. entrando, 
con locales 6, 7 Y 8; al fondo. con trastero anejo a este 
local y trastero anejo al local 8: y por su izquierda. con 
local 4 y zona de pago. Anejos.-Corresponde a este 
local como anejos exclUSIVOS: Un cuarto trastero
almadn que queda al fondo izquierda del mismo, de 
10,53 metros cuadrados; y linda: Al frente, con local 
a que pertcnt'Ct' y local 4; por su dereeha, entrando, 
con tr:1stcros anejos a los locales 8 y 9; al fondo, eon 
loca! de garajes y trasteros anejo al local 9. y por su 
izquierda. con local 4 y trastero a dicho local. Y una 
porción de terraza o acera que Queda en su parte 
frontal entre la zona común de paso -que es la Que 
separa a este anejo de su local- y el límite con el paseo 
marítimo, que tiene forma rectangular. y mide 42 
metros cuadrados aproximadamente, Cuotas: En rela
ción a su fase 3.213 por 100, y en relación al conjunto, 
de 1.326 por 100. Inscrita al tomo y libro 291, folio 
121, finca numero 14.492, inscripción cuarta. 

Valorada en 18.683.060 pesetas. 

Dado en Málaga, a 26 de abril de 1991.-EI Secreta
rio,-3,835'<:, 

PALMA DE MALLORCA 
Edictos 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia numero 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: Don Miguel Juan Garau, calle San Felio, 10-
B, Palma, 

Demandado: Don Angel-Miguel y doña María 
Carmen Vícens Oliver. 

Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 612/1990, 

Objeto: Subasta publica, por término de veinte 
dias, de los bienes Que se dirán.al final de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el día 27 de junio de 1991 a las nueve treinta 
horas; caso de quedar desierta la anterior se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el dia 29 
de julio de 1991, a las nueve treinta horas: y para, en 
su caso tercera subasta sin sujeción a tipo, el día 30 
de septiembre 1991, a las nueve treinta horas; todas 
ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado, caHe 
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General Riera. numero 113, 1.0, las siguientes condi
ciones: El tipo pactado en la escritura es de 7.000,000 
de pesetas. 

Primera,-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del tipo de la subasta con anterioridad a la 
(.·elebración de la misma en la cuenta proVIsional de 
consignaciones de cste Juzgado numero identificación 
0470,000,18,061290 del Banco Bilbao Vizcaya. ofi· 
cina plaLa Olivar, de Palma de Mallorca, haciendo 
conslar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasl:! en la que desea participar. 
presentando, en este caso, r.:sguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tcrccra.-No se admitirán posturas en la primera y 
f>Cgunda subastas que sean inferiores al tipo, y la 
terccra será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las postura!> podran hacerse en calidad de 
ceder cl remate a un tercero, 

Quínta.-Se devolverán las consignaciones efcctua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondicnte al mejor postor que se reservará en 
deposito como garantia del cumplimiento de la oblí
gación y, en su caso como parte del precio de la venta. 

Sl'xta,-Sí se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de Jos participantes Que así lo acepten. y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación, y deseen aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Septima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptaran subrogándose en las 
responsabilidades que de eBo se den ve. 

Octaya.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretar. Se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si lo", hubiere. al credito del actor 
conlinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respomabili
dad de los mismo!., sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate, 

Novena.-Sin perjuicio de la que !.C' lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número tres de orden,-Local planta baja, sito en 
calle Pineda, sin número, urbanización Torre Nova, 
Calviá. Mide 29 metros cuadrados y linda: Frente, 
con dicha calle Pineda; por derecha, entrando, con el 
local numero 2 de orden; por la izquierda. con elloeal 
número 4 de orden, y por el fondo. con terreno 
propiedad de «HonoJulu, Sociedad Anónima». Folio 
151, tomo 2.351 del archivo. libro 804 de Calviá, 
finca 17,130, inscripciones tercera y cuana. 

Dado en Palma a 24 de enero de 199 l.-La Magis
trada-Juez,-EI Sccretario.-3,836-C 

* 
Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme

ro 8 de. Palma de Mallorca. 
Actor: ~~Banca Jover, Sociedad Anónima». Procura

dor don Miguel Socias Roselló, 
Demandado: Don Juan Morell Quadreny, 
Procedimiento: Aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, 

número 15}1991. 
Objeto: Subasta pública por término de veinte días 

de los bienes que se dirán al final de este edicto; 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el dia 27 de junio de 1991 a las once treinta 
horas: caso de quedar desierta la anterior. se celebrará 
segunda subasta con rebaja del 25 por 100, el día 29 
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de julio de 1991 a las once treinta horas. y para, en su 
caso tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 30 de 
septiembre de 1991 a las once treinta horas: todas 
cHas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, caBe 
General Riera, numero 113, 1,°. las siguientes Condi· 
dones: 

Primera,-A partir de la puhlicación del anuncio. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado 
en la Secretaría de este J uzgado, ('On~ignando el 20 
por 100 del tipo de la subasta con anterioridad a la 
celebración de la misma en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado número identificación 
0470,000.18.001591 del Banco Bilbao Vizcaya; ofi
cina plaza Olivar, de Palma de Mallorca, haciendo 
constar necesariamente el número y año del procedi. 
miento de la subasta en la que desea participar, 
presentando, en cste caso, resguardo de dicho ingreso. 

Segunda,-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda suba.!>tas que sean inferiores al tipo, y la 
tercera sera sin sujeción a tipo o precio alguno, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinla,-Se devolverán las consignaciones efeclua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta, 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten, y que 
hubícren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese -
con su obligación, y deseen aprovechar el remate los 
otro~ postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Séplima,-Todos los que como licitadores partid· 
p¡?'n en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que- de e!lo se derive, 

Octava.-Los autos y la Ct'rtificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria eSlán de manifiesto en la Secrclaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriOres y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Novena,-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 162 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, piso segundo, puena 1, o sea, de' la 
dC'recha mirando desde la calle Santa Maria Sepulcro, 
Palma, numero lO-A. Mide unos 95 metros cuadra'· 
dos y tiene acceso por zaguan número 100A de dicha 
calle. Linda: Frente. dicha calle: derecha. piso 
segundo izquierda de la casa Que tenía con anteriorí· 
dad número 38; izquierda, piso segundo de don 
Bartolomé Bestard, y fondo, patio sobre el cual existe 
el edificio. Es anejo un cuarto trastero en la azotea. 

Inscripción al tomo 2.671, folio 148, libro ,87 de 
Palma JI. finca 2.619, inscripción tercera. Esta vala.
rada a efecto de subasta en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma a -27 de marzo de 1991,-La 
Magistrada-J uCl,-EI Secretario.-3.837'<:. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrada.-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el número 1.077}86, se siguen autos de ejecutivo-
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letras de cambio, a instancia oe! Procurador don José 
Francí~co Ramis de Ayreflor. en representación de 
«Construcciones y Pavimentaciones Bartolomé 
Ramón, Soti¡:dad Anónima), contra don José Cutllar 
Jimt.':nC2., en ft'clamacíón de 2.670.957 peseta:;. de 
principal, mj~ 800,000 pesetas, senaladas para costas. 
en (u~as actuaCiones se ha acordado sacar a la n:nta 
en primen; y pública subasta, por término de veinte 
días y prc{'io de su avalúo las siguientes fincas 
cmbar¿:aJas al Jemandado don José CudJar Jirnénez. 

Urbana. numero J::!8 de orden, vivienda letra A del 
piso tercero. con acceso por el zaguán número 26 dte' 
la calk Aragon, y su escalera y tres ascensores, del 
edificio «~1!r('{)}, de esta ciudad. Ocupa una superficie 
de :::04 metros y 29 decímetros cuadrados. Linda: 
Mirando desde la citada calle de Aragón; por frenle, 
con \ uclo de la misma; derecha, patio interior y 
..... ivienda F de la misma planta; por la izquierda, 
vi\'ícnda B y otro patio, y por el fondo, con patio 
inferior y zona de paso común, junto a las escaleras 
y ascensores. Es la finca 46.774, lihro i92, 
tomo 4.828. 

Valorada en 13.000.000 de pesetas. 
Urbana. número 111 de orden. Api"lfcamiento de 

vehículo del sótano segundo, señalado con el 
número 111. que forma parte del edificio ((Mircb), 
~ito en esta ciudad, señalado con el número 26 de la 
calle Aragón, an¡!ular a la de Uetam, de esta ciudad. 
Tiene l,r:3 (abida de 12 metros 55 decimetros cuadra
dos, limita mirando des.de la calle Uetam; por frente, 
l'On el aparcamiento I JO: por el fonda al 112: por J:¡ 
dele{-h;:I, prcpiedad de Miguel Vaquer, y por la 
izqUlcrda. con zona de paso. Es la finca 47.105, 
libIO 199. lomo 6.436. 

Valor;,d3 en 1.250.000 pesetas. 
Ll suhasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 

estE' Juzgado, sito en calle General Riera, 
número 1 13. el próximo día 1 S de julio a las diez 
horas. con ::ml""glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturás que no cubran 
las dos tanTas partes de la valoración, 

St'gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
d.:berán lo~ licitadores ingresar prc'viamente el 20 por 
100 del precio de valoración en la sucursal del Banco 
BIlbao \"izca)n de la plaza Olivar, sin número, de 
Palma de- Mallorca, al número de cuenta 
045~0(iOI i 1077R6. 

[('rccra.-·Podran hacer~e posturas ror esC"!ito. en 
pliego cerrado. dcsde el anuncio de la subasta ha';ta su 
c('lcbr .. ciór.. depos.Jtando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingrcsado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-J'odrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tern'o. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
nneedor las consignaciones de los postores que no 
resul!aren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubicrlo el tipo de la subasta, a efectos de qUe, si el 
primer adjudICatario no cumpliese la obligación, 
puda nprob:m,c el remate a favor de los que le sif,m 
por el ord\?n de sus respectivas posturas. 

S(':\l:l.-Lus títulos de propiedad, suplidos por certi
fic<.!ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secrctilría del Juzgado, debiendo los licItadores 
conrormarse con ello,>, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
pref"rent("s. si los hubiere, al crédito del actor, queda
ran ~l!histentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rema¡aniC los acepta y queda subrogado en la rcspon
~abi¡'d;!d dc los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octa\"3.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 16 de septiembre, a las diez horas, 
en la~ mismas condiciones que la primera, exCeplo el 
tipo del remale que será de 75 por 100 del de la 
primera. y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subas1a. 5.e celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 16 de octubre, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de abril de 
I 991.-EI Magistrado-Juez, Francisco B. Ferrer 
PujoJ.-EI Secretarío.-L091-D. 
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POLA DE SlERO 

e Mula de noq[icación 

Doña Maria Luz Cadenas Manínez, Secretaria en 
funciones del Juzgado de Instrucdón número 1 de 
Pala de Siero, 

Doy fe: Que en el juicio de faltas 294/1990 de este 
Juzgado se ha dictado' sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia. En Pala de Siero a 8 de abril de 199 L 
ViMOS por el señor don Juan Carlos Uavona Calde
rón, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de los de Pol3 de Siero los prcsen1<.-s 
autos de juicio verbal de- faltas, seguidos entre panes, 
de una el Fiscal de este Juzg;ldo, en representación de 
la acción pública; de otra, como denunciado, Rafael 
Suárez Rodríguez. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Rafael 
Suarez Rodríguez como autor responsable de una 
falta de estafa a la pena de quince días de arre~to 
menor, abonándole el tiempo que hubiere estado 
pri"\"ado de libertad, por esta causa e imponiéndole la 
milad de las costas que se huhieren causado en este 
procedimiento, siendo el reSlO de oficio. Así por esta 
mí sentencia, juzgado en primera instanci.l, lo 
acuerdo, mando y firmo. 

Firmado y rubricadu.» 

y parJ. que conste y ~u n:mi~i{Ín al «Boktín Oficial 
del EstadO>l, para su publica.:ion en el mi~mo y sirva 
de nOllficaóón en forma al denunci3.do. en ignorado 
paradero. Rafael Suárez Rodríguez, expido la presente 
en Pola dc Siero a 15 de ma)o de 1991.-El Secreta
rio.-7.112·E. 

SALAMANCA 

EdiclC 

Don H¡J:lrio Muñoz M(;ndcz, }'lagi~trado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nLimero 1 de los de 
SJlamanca, 

Hago saber: Que cn este Juzgado, con el número 
25R/l9QO. se- siguen autos de e)ecuti\'o - otros títulos, 
:l instancia de la ProcuraJora doña Mariu ](""sús 
Carrctl.."ro González, en rcpre~entación de «Sarthun, 

. Socicdnd Anónima», contra don Miguel Ca~tril1o 
Vega, represent;:¡do por la Procuradora dona Elena 
Jimémez Ridruejo. en n:damación de cantidad, cuan
lía 2.308.189 pesetas, en cuyos auto~, he acordado 
sacar a la \-tnta en pública s~basta. término de \ cinte 
días y precio de tasación, para la primera: rebaja del 
2S por 100. par.:! la segunda. y sin sUJl'dón a tipo para 
la tercera, los bienes embargados a dicho demandado 
y que dcspues se indicarán. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, silo en calle E~p..1.na, 
número 37. 2.a planta. el próximo día 28 de junio: de 
Quedar desierta, se senala para la. segunda el día 26 de 
jubo, y de no concurrir a la misma licitadores. se 
senala para la tercera el día 26 de septiembre, todas a 
las once horas en el lugar cxpre~ado. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
ddx.-¡¡ü¡ lu5. !il:it¡I(Jun."~ C"tm~ignilr previamenle en la 
Mesa del JU7g;:¡do o eswblecimil.'nl0 destinado al 
efecto el 20 por 100 dellipo que sJrve de baS{' para la 
subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrilo, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasla su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
juma con aquel. el 20 por 100 de! tipo de subasta. 

Terccra.-Podra hacerse el rematc a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Se reservaran en depó~¡to, a instancia del 
,!cre~dor,. las consi.gnaciones de los postores .que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subast;:¡. a efectos de que, si el 
primer adjud1catario no cumpliese, la obligacion, 
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pueda aprubar~e el remal<: a favor de 105. que le sigan. 
por el orden de su!> respectivas po5.turas. 

Quinta.-Lo!' titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. 5.e encuentran de manifiesto 
en la Sccn·taría del Juzg.ado, debiendo los licitadores 
conformarse ron ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-ws e:lq;.as y gravámenes anteriores y los 
prefcreñtes. si los hubiere. al crédito del actor queda
ran subsi;;lente<., )- sin cant:elar. entcndit'-ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabihdad de satisracerlos, sin dcslinarse a su c;xtinción 
el preCIO de! remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la ,alle Méjico, números 2 y 6, tiene su 
entrada por la escalera Il, portal número 20, de la 
awnidil de üUlIpuamor, en la planta quinta, letra A, 
de 96,46 melro~ cuadrados; tasada en 11.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Salamanca a 11 de abril de 1991.-E1 
Magistrado-JuCl. Hilario Muñoz Mendez.-El Secreta
rio.-4.015-C. 

SAN SEBASTlAN 

Edictos 

Doña Yolanda Domeno Nieto, Magistrada·Juez de 
Primer.:! Instancia número 2 de DonoslÍa-San 
Sebastian. 

Hago saber: Que en dicho JU7gado y con el nLimero 
293/1989. se lramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo ]JI de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de ~(Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónima». conlfa «Española de !\.fetales. Soc.iedad 
Anónima) de A.lpeítia en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resoludón de esta fecha se 
ha acordado sacar a púhlica subasta por primera vez 
y término de víente dias los bienes que luego se dirán, 
senalándosl.' para que el acto del remate lenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 3 de julio 
a las once horas, con las prevenciones siguienks: 

Primera.-Que no se admitírán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quc los licitadores para tomar parte ella 
subasta. deheran consignar previamcnte en la cuenta 
de este JUlg3do en el «flanco Bi!hao Vizcaya, Socie
dad Anónima)), una tantidad igual, por J¡¡ menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sin'.! de tipo, 
haciéndose constar el número y ano del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos" no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subasta~. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer5.e posturas por 
escrito cn pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho rcf\?rCnela anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo J3i de la Ley 
Hipol('caria. están de manifiesto en la Secrelaría del 
Juzgado, entendicndose que todo licítudor acepta 
como bastante la titulación existcnle, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos 
huhiere, el credito dI!! a("tor, continuaran subsislcntes, 
entendicndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinursl.' a su extinción el precio del remate. 

Para el supueslo de que no hubiere postores en la 
prímera subasta. se señala para la celebración de una 
l'egunda. el dia 4 de septiembre a las once horas. 
si viendo de tipo el 75 por 100 de! señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevcnClOncs de la primera. 

Igualmente y para e! caso de que tampoco hubiere 
l:c!tadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera. el día 2 de octubre a las 
once horas. cuya subasta se. celebrará sin suieción.;1 
tipo, debie~do ~onsignar quie~ desee tomar J);¡ne-con 
la misma, el 20 por 100 del lípo que sírvió de base 
para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse [a subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
h¿biL a la misma hora, exceptuando [os s.ábados. 

El prCM!nte edicto servirá de notificación a[/los 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca o flncas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Terreno, hoy solar, procedente de pcrwnt..'Cidos a 
los caserios Zumcta y Errecalde, radicanlc en el barrio 
de Odria. de Azpcitia. Cabida: 2.771,40 metros; 
lindes: Norte. camino carretil que de! puente de 
Landcia pasa a Errecalde; sur, fincas de Española de 
Metales y de la Diputación de Guipúzcoa; este, finca 
de i\bría Echan!z Arzuaga e hijos, y oeste. carretera 
de .-\zpeitia a Tolosa. 

Sobre esta finca Se ha construido edificio de hormi
gon armado que consta de un almacen situado en el 
sótano de 60 metros; un pabellón industrial situado 
en al planta baja de 2.260,14 metros y sobre este 
pabellón un local destinado a almacen de 290 metros, 
y Cilro destinado a oficinas de 346 metros; el acceso al 
alma,en y a las oficina~ se efectúa desde el interior del 
pahellón y dIrectamente desde el exterior; las terrazas 
dd pabellón de las oficinas y del almacén están 
ímpermaeabilizadBs con tela asfáltica, los ecnamien
tos ~on de ladrillo cerámicos, estando la fachada 
principal y las dos laterales chapeadas por piedra 
natural y de plaquetas cerámicas, con amplias venta
nales de aluminio anodizado. El terreno no edificado 
se dcsttna a viales. 

Inscrita al torno 1.068, libro 157 de Azpeitia, fo
lio 156, inscripciones tercera y cuarta. finca registral 
numero 7.776 de! Registro de la Propiedad de Azpei
tia. 

Dado en Donostia-S:m Sebastián a 19 de abril de 
199 l.-La Magistrada-Juez, Yolanda Domeño 
Nicto.-El Secrctario,-l.254-D. 

* 
Don ¡nigo Suarcz de Odriozola, Magistrado-Juez de 

Primer.! lmtancia número 4 de DonosiÍa-San 
Sebastián y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
númno 36;1990 se tramita procedimiento de juicio 
eje('utlvo, a instancia de «RN.P. Espaita, Sociedad 
Anónima)), contra don Agustín Mendia Halain y doña 
María Pilar Rodríguez Goñi, en el que por resolución 
dl' e~ta fceha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
quc luego se dirán. señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle San Bartolomé, 28, sótano, el 
día 12 de nOYÍembre, a las diez horas, con las 
prC\'enciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta debcrán consignar previamente- en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima)). número 1855, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que ~ir\'a de tipo. haciéndose con~tar el número y año 
del procedimiento. Sin cuyo requisito no serán admi
lidos. no aceptándose entrega de- dinero en metálico o 
cheques. 

Tern:rll.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarln.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su e"kbra(¡ón, podrán hacerse posturas por 
es,rilO en pliego cerrado. haciendo el depÓsito a que 
se ha hecho r<'fcrc-ncia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación registra! que 
!.uplc los titulos de propiedad estarán de m:mifiesto 
el' la Sccrdaria de Juzgado. dond" podnin Sl'r exami
nados, entendicndose que todo licitador ac"pta como 
ba~:allte la titula"ión existente y que las cargos 
anh:rion.'s y las preferentes, 51 las hubiere, qu~'darán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
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remate. y se entenderá que el rematante las acepta y 
qucda subrogado en la responsabilidad de {as mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebraCIón de una 
segunda el dia 11 de diciembre. a las diez. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se scnala para la 
cek'bración de una tercera el día 14 de enero 
de 1992, a {;J.s diez horas, cuva subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo' consignar quien desee 
tomar parte en la misma ellO por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUlgado no 
pudiera celebrarse la subasta "n el dia y hora señala
dos.. se entenderá que ~l' celebrará e-! siguiente día 
hábil, a la misma hora, "xccptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda letra e o derecha Izquicrda del piso 3.° de 
la casa numero 33 de la calle Bnratzatc-gui, de 56,14 
metros cuadrados de superfiCIe útil y 66,2 I metros 
cuadrados t'onstruida; no aparece inscrita como finca 
independiente en el Registro de la Propiedad 
número I de San Sebastián. donde corresponde, 
!'>{'ñal:indose a efeclos de su identificación como la 
núm"ro 49 de la finca matriz número 675, registrada 
al tomo l.5ól dd archivo, libro 19 de la Sección 
tercera de San Sebastiano folios 19 y siguientes. 

Valoración 5.000.000 de pesetas, 

Dado en Donostia-San Sebastián a 8 de mayo 
de 1991.-E! Secretario.-i,255-D. 

SAl'T AN lJER 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Imtnncia 
numcro 1 de Santander, 

Hace- saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 18111984, se siguen autos de declaración 
menor cuantía rec. cantidad. a instancia de! Procura· 
dar señor Garda Viñuela, en represemación de «Igna
cio Palacios. Sociedad Anónima", contra Salvador 
Mirones, en r{"{'lamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera y 
púbhea subasta, por término de veinte días y predo 
de su avnlúo, la siguiente fmca embargada al deman
dado Salvador Mirones y reseña finca: 

Rústica: Tierra erial en el pueblo de Vioño. Ayuma
miento de PiClagos, al sitio denominado «Sol de 
Carba», de 45 "arros de cabida, equivalentes, a 80 
áreas 55 centiáreas. que linda: Al norte, Ferm!n 
Quintana, Jase Manue! Pcrez y Manuel Juaz; sur, 
Jo!,é- Cobo: este, Manuel Saiz. y QCste, Ricardo 
Herrera Bezanil!a. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cstc Juzgado. sito en Las Salesas, e! próximo día 3 de 
octubre, a las trece horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primero.-El tipo de! r"mate será de 6.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan po!;turas que no cubran 
las dos ter""ras partes de dicha suma. 

Segundo.-Para poder tomar parte en la IicÍlaclón 
deberán los liciladores consignar, prenamenle, en la 
cuenta de cOflSlgnnciones, número de cuenta BBV 
J8570oo01 501&184, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercero.-Podrán h .. cer~ posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbración, depositando en la Me!;3 del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CuartO.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Qutnto.-Se reS"f\aran en (l::-rósito a instnncia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes ~ que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo d<, la sllhasta. n efeelos de que, si el 
primer adjudic:l!ario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el r"mate a favor de los que le sigan 
por el ord"n de sus r.::spe"tivas posturas. 
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S"xto.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
!icación del Registro. se encuentran de maniflesl0 en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exiglr otros. 

Sé-ptimo.-Las cargas) gravámenes anleriores y los 
}Jrefen.'ntes. si los hubiere, al credito de! actor, queda
ran subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los accpta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
d precio del remate. 

Octavo.-Para el supuesto de que resullare desierta 
lo primera sub:l.sta. se señala para que tenga lugar la 
s~'g¡¡nda el prÓXImo 31 de octubre, a las trece horas, 
en las mismas condi{'Íones que la primera, excepto el 
tipo dd remate que será de! 75 por 100 del de la 
primera, )' caso de re~ultar desierta dicha segunda 
~ubasla, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 3 de diciembre. tambien a las trece horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Santander a 20 de marlO de 1991.-EI 
Magistrado-JucL-EI Secrctario.-2.4! 1-3. 

SEVILLA 

Ediclo 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 8 de 
Sevilla, 

Hago sahcr: Que en este Juzgado y con el numero 
.t75;1990-E ('elle" se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario artieulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. promovidos por «Banco de Crcdito Industrial, 
Sociedad Anónimm}, representado por el Procurador 
don Manuel Pcrez Perera, contra Maria Vaz Correa y 
José Arauio Cristóbal, en los que se ha acordado 
proceder a" la venta en pública subasta por termino de 
vcinte dias. por primera. segunda o lercera vez, en su 
ca<;o, y sin perjuicio de la facultad que le confiera la 
Le\' a la actorn de int"resar en su momento la 
adjudicaCión de los bienes que al final se dl:scriben, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de- eSI" Juzgado, a las doce horas de la mañana, 

tu primera, por el tipo de tasación, el día 19 de 
septiembre de 199 L 

La segunda, con la r"baja del 25 por 100, el día 21 
de octubre de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 26 de 
noviembre de 1991, si en las anteriores no concurrie
ren licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 60 por 100 del tipo que sirve de base,)' en 
la segunda y tercera, el 60 por 100 del señalado para 
la segunda, todo ello en metálico o cheque canfor· 
mado por Entidad bancaria que tenga sede en esta 
capital, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado para 
cada caso, lo que podrán verificar desde su anuncio 
hasta el dia, respectivamente, señalado. 

En la segunda subnsta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación, 
puJi&ndo rematarse en calidad de ceder a tercero en 
todas ellas. En la primera ~ubasta no se admitirán 
posturas inft'riorc-s al tipo que sirva de base. 

Si ;":~T C:l\l!..J. de fuerza mayor tuviera que ~uspen-
J. r~c' :; :21'!l':¡ (k las subastas. se entenderá seño.1ada su 
r'" ;."c-;.·.'-.r oora el día hábil inmediato, a la misma 
b 'a. 

[¡ tllm de t;:¡~ación de la fmea a que se rcfien: la 
~úb.l':.1 c~ d:' :!9A65.000 pc~etas. 

:.),1<,; bs 3l:tos \' la certificación del Registro a que 
~~' rdien: la regla 4.u estan de manifiesto en la 
S\''.'h:lar:;( que se elllendcrá que todo Iidtador 3"epte 
Olmo h,,¡stantc la titulación, y que las cargas o 
gr;1\ ;irr-(.'nt·~ :Interiores y los prefcn.:nlcs. si los 
hl,hi,·rt: .• ,j áálllO del actor continuaran subsistcntes, 
l'¡¡ú'n{hú;J0\t' que el rematante los acepta) queda 
S'JI:}fi),\~ad\l ('n la responsabilIdad de los mismos. sin 
d;,':o.unar!.t' a HI extinción el preclO del remate, 

, , 

, 

" 
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Bienes que salen a subasta 

Buque de pesca de arrastre y palangre, con casco de 
madera y dos palos, nombrado «Bahía de Torre-: 
nuev,ll>, con la senal distintiva E. A. 2899, mide de 
eslora 17,80 metros. de manga 6,35 metros y de 
puntal 3.30 metros. su tonelaje total de registro bruto 
es de 73.63 toneladas, descuentos 48,40 tonc!adils, 
nCIO 36,23 metros, construido los anos 1970-1972 en 
Algctiras. Tiene un motor semidiese! de dos ciJíndros 
número 781. marca «VOlund», con una fuerza N. de 
222 243 HP. construido en el ailo 1971 sin que conste 
el lugar, velocidad máxima 9,53 nudos, autonomía 
veinlicinco dias, veinte horas o 5.900 minas. Inscrito 
en el Reglstro Mercantil y de Buques de Cádiz. al folio 
J 28 vue!JO del tomo 39 de buques. hoja número 
1.206. inscripción quinta de hipoteca. 

Dado en SeviiJa a 3 de abril de 1 99 l.-E! Magls
trado-Juez.-El Secretario.-2.403-3, 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númerO 1 de Toledo, 

HaCl.~ saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el procedi· 
miento judicinl sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipo!(>caria seguido a instancia de la Caja de Ahorro 
ProvinClal de Toledo. representado por el Procurador 
serior Vaquero Montemayor, contra don Emilio 
Laguna López. con el número 485/1989, en reclama
ción de un prestamo con garantia hipotecaria. se saca 
a púhlica subasta, por término de veinte días. la finca 
que se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Jl17g3do. sito en la plaza del Ayuntamiento, el día 
I dc octubre de 1991, a !as once treinta horas, 
prC\'inicndoS(' a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el que se indicará. no 
admniéndosc posturas quc no cubran dicha cantidad. 

SegunJo,-Que para tomar parte en la subasta, 
deber.m consignar los licitadores, previamente, en el 
Juzgado el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
n:qu¡<,llo no seran admitidos. 

Tcrccro.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. eSlarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entcndH?ndose que todo licitador acepta 
como hastante la titulación aportada, 

CU<1fto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prcft'rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
1ante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
d;:¡d de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dc! remate. 

IX no h;:¡ber postores en la primera subasta. se 
seida para la segunda el dia 28 de octubre de 1991, 
a las onee treinta horas. para la que servirá de lipa el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose terccra 
~ubasta, en su caso. el dia 22 de noviembre de 1991, 
a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Las fincas objeto de la licitación son las siguiCn1cs: 

Tierra en termino de Corral de Calatrava, sitio 
Encinilla. en la Dchesa Bova!. denominada ((Mata
quintos». de cabcr 6 hectáreas 24 áreas 16 centiáreas. 
Linda: Por el norte ~ al este. con finca de don Tomjs 
'Ycbenes: por el sur, con la de los herederos dc doña 
Geno\'a Monesci!lo, y por el oeste, con otra de don 
Damaso Hernándcz. 

lnscnta al tomo 780, libro 58, folio 172, finca 
númno 2.749. inscripción sexta. Tasada a efectos de 
subast;) en 4,:100.000 pesetas, 

OJ¡v;lr en término de Caracue1 de Calatrava, sitio 
lloreb3, conocido por Majanillo. dc caber 2 hectáreas 
14 jrca~ 40 centÍ<i.reas. Llflda: Por el norte. con 
tcrrcnos de don Benito Cortés Lenador: por e! sur, 
COI1 finca de don Manuel Marin: por el este. con la 
zanja del Junquillo. y por el o('stc-, con fmca de don 
Ramón lsaSI Isasi. Inscrita al lomo 881, libro 11, fo
lio 195, finca número 618, inscripción segunda, 
Tasada a efectos de sUMsta en 1.200,000 pesetaS. 
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Tierra en el mismo término que la anterior, sitio 
cementerio, de caber 42 areas 88 centiareas. Linda: 
Por el norte, con el cementerio; por el sur, con la 
cañada de los Nogales: por el este, con finca de doña 
Teresa Chillarón, y por el oeste, con la de doña 
Eugenia lsasi. Inscrita al tomo 881. libro 11, folio 185, 
finca número 613, inscripción segunda. Tasada a 
efectos de subasta en 900.000 pesetas. 

Olivar en el mismo término de Caracuel de Cala
trava, sitio Ubreba, conOCido por Pecito, de caber I 
hectarea 28 áreas 64 centiáreas. Linda: Por el norte, 
con finca de don José Maria de hala; por el sur, con 
la de don Germán Isasi; por el este, con otra de don 
Jase lsasi, y por el oeste, con el camino del Pocito. 
Inscrita al tomo 881, libro 11, folio 191, finca número 
616, inscripción segunda. Tasada a efectos de subasta 
en 1.050.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 8 de abri! de 1991.-El Magís
trado-Juez.-La Secretaria.-2.409-3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valencia, 

Hace sabc-r: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 303/1986, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos a instancia del Procurador don José Luis 
Esteve Barona, en rcpresentación de Caja de Ahorros 
de Valencia. contra don Manuel Bravo Reig y otros, 
en rcclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes emb.1rgados a los deman
dados: 

Propiedad de don Horacio Bravo Rcig, doña Olivia 
Medina Morales y don Manuel Bravo Reig, por 
mitades indivisas. 

1. Vivienda en primera planta, puerta tercera, a la 
izquicrda. con una superficie útil de 100 metros 
cuadrados del edificio situado en término de Oliva, 
partida Cañada. Inscrita en el Registro de Oliva, al 
tomo 920. folio 87, finca 25.944, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 12,000.000 de 
pesetas. 

Propiedad de don Manuel Bravo Reig: 
2. Vivienda, primera izquierda, del edificio sito 

en Vi!lena, avenida José Antonio. 110. Superficie de 
108 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villena, al tomo 721, libro 384, folio 
104, finca 28.778, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter, 1, el próximo día 10 de octubre. a las doce horas, 
con arrcglo a las sigUientes condiciones que señala el 
artículo 1.499 y siguientes concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4.445 que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia calk Colón, 39, de ésta. del Banco 
Bilbao Vizca}a una cantidad igualo superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo, 

Los títulos de propiedad. suplidos por ccrtificación 
del Registro, se encuntran de manifiesto en la Secrcta· 
ría de! Juzgado. debicndo los licitadores conformarse 
('on tilos, sin que puedan exigir ningún otro. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
!('s. si los hubJerc. al credito del actor continuarán 
subsistenteS y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la respon
sahilidad de los mismos. sin destinarsc a su extinción 
el precio del rema le. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la 
sugunda el próximo 6 de noviembre. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del rematc que será del 75 por 100 del de la 
primera: y, caso de resuhar dcsíerll.l dicha segunda 
subasta. se celebrara una tercera. sin sujeción a tipo. 

BOE núm. 128 

1

" el día 10 de diciembre, también a las dece horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y sirva I¡:¡ publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuicimiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a J3 de mayo de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Rosario Vidal Mas-El Secretario, 
José Ral!lón Santamaría B1asco.-2,459-IO. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano C-abo, Juez togado del Juz
gado Togado Militar Territorial número 27 de 
Me!il1a, por medio del presente hago saber: 

Que por providencia dictada en diligencias prepara
torias número 27/11/91, instruida al C. L Jesús 
Martínez Fernández, por el presunto delito de deser
ción, he acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el «BoleHn Oficial del Estado» de 
fecha 28 de enero de 1991. 

Melilla, 25 de marzo de 1991.-EI Capitán Auditor, 
Juez Togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-736. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz

gado Tog;:¡do Militar Territorial número 26, con 
sede en Ccuta, hace saber: 

Que por providencia dictada en las diligencias 
preparatorias 26/1/91, seguida contra Nicolás Nava
rro Mellado. por deserción, ha acordado dejar sin 
efecto las requisitorias publicadas al habc-r sido dete
nido dicho individuo, 

y para que conste, expido el presente en Ceuta a 1 
de abril de 199L-El Juez Togado, Antonio Rosa 
Beneroso.-725. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

. El Secretario Tcrnico del Departamento 3.0 de la Sec
ción de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 

Edicto 

Haee saber. Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance númcro 375/1986, de! Ramo de Caja 
Postal, Sevilla, se ha dictado por el excelentisimo 
señor Consejero de Cuentas, auto en fecha de 28 de 
enero dc 1991, cuya parte dispositiva es la siguiente: 

Primero.-Declarar insolvente total a don Fernando 
García Sáez, por la cantidad de 18.213 pesetas. con 
má~ .Ios intereses y gastos, con la cláusula «sin 
perJuICIO». 

Segundo.-Declarar partida fallida la de 18.213 
pe~etas. 

Tercero.-Declarar conclusa la ejecución de la sen
tencia de 24 de noviembre de 1987, dictada en el 
procedimíento de reintegro por alcance número 
375/1986, del ramo de Caja Postal, Sevilla, procedién
dose, una vez firme, al archivo de 10 actuado. 

Notif~uese al Milllsterio Fiscal, al ilustrísimo 
señor Abogado del Estado y a don Fernando Garda 
Sáez. 

Lo Que se hace público para que sirva de notifica
ción a don Fernando García Sáez, por encontrarse en 
ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1991.-El Secreta
rio tecnico, J. A. Pajares Giménez.-6.99Q..E. 
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